
I ·,. 

De conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia }\Acceso a la Infon~gción Públicah 13, fracción 1, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2 Ji'acción V, 6, 31, 116, 113 fracción!, de la Ley General de 
Prot11<:ción de Datos Pers_qp.ales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Teletomunicaciones y R~iodifusión, y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracciones 1, 11 y II y Sexagésimo Primero de 'los 

1lu,:ieamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación _de la InformacÍón, así como para la elaboració.n de 
1 

Versiones Públicas, se SUJ?rime el contenido de lo testado en virtud de'contener datos personales confidenciales, informa'ción 
confidencial y/o en su casó informac ión resel'.l:'.ada. / 

) '- -

' / l 
j 

INSTHUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

J 

I I 

,._ JESÚS-. OR,OZCO SOTO, EN SU CARÁCTER DE 
-' \ PRESUNTO PROPIETARlq DEL INMUH_BLE DONDf: 

SE DETECTAl~ON LAS IÑSTALACIONES DE UNA/ 
ESTACIÓN DE í(ADIODIFUSIÓN bPERANDO EN LA 
FRECUENCIA 104.7 MHZ r · . . 

1 .. ) 

\ y¡o 
I ,· 

r 

MINISTERIO CRÍSTIANO REY DE REYES 

\ 

/ ) ) 

~OSEEDOR. Y/Q 
I 

RESPON~ABLE, Y/O \ 
Pl_(OPIETARIO -"Y/O X. eNCARGADO DE Lb-S 

/ 

! 

. ·, 
' J 

I 

I INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN 
OPERANDO -~N LA FRECUENCIA 104.7 MHZ EN EL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE CHIHUAHUA 
NÚMERO 255, COLONIA ENRIQl)E CÁRDENAS, 
MUNICIPIO lpE NUEVO LAREDq, \ESTADO f)E 

-V 

/ 

TAMAULIPAS, (LUGAR DONDE SE LOCALIZARON 
LOS MIStx!OS). / , \ 

) 

Calle Chihuahua\num~o ?55, colo~ia Enrique 
Cárdenas, Municipio de Nuevo Laredo, Estado 
de Tamaulipas. , 

/ 

1 ·"' \ / 1 . . ; 

\ 
\ 

J 

Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil dieciocho.- Visto para resolver 
/ t 

el ex¡:óedier)te E-WT.UC.DG-SAN.V.0250/201 7, fo?mado con motivo del p rocedimiento 

administrativo de imposición de sarlción y declaratoria ; de pérdida · de'-bik nes, 
, ) ... - ,1 . 

/ instalaJ io~es y equipo$ en ~~neficio de 19 NaS!ón, ini~i~do mediante acuerdo de 

· nueve de octubre de dos mil diecisiete.y notificado el doce de octubre del mismo año 
\ • ' I 

,.pqr.ll conductÓ de la Unidad ,dé Cumplimiento del lns_tituto Federal dé 
1 

: .. :·,·c:·::,:.,,:,.,,. 1 , j 1 1- • 

. ,,, Tel;d5~1~_picaclo~es (en ddelante "IFf ◊- ln\tituto"), en coñita de JESÚS OROZCO SOTO, 

\_:;;:: :. ~::_-·,,\~.:- \y /0 MINlS~~~?. Cl<ISTIANO ~EY/ DE' REYES, y /0 POS.EEDdR. ~ ¡~· RESPONSABLE, y /0 

_.,::/"",.:t:\:~Jj\~~OPl~ARlbkfl.9 ENCARGADO DE LAS INSTALACIONE~ V EQUl~OS DE RADIODIFUSIÓN 
,: ' ... : : :,.(.¡._,:>:,::'::\/ ·. '. •' ,;,,,/"-,_.,_ / \ : 

:/ ... /j / ; ;/:\>RfE..R.ANDO Et-!.:: tf- FRECUENCIA 104.7 ~HZ EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 

·,)\: · 28,i'f R~:~u~ .W&~~:,Ro 255, COLONIA E~RIQUE __ CÁRDENAS, MUN!CIPI~ • DE NUEVO 

( · LAREOO/~STA:t.)(YD.E TAMAULIPAS, (en lo suce,sivo el "PRESUNTO RESPONSABLE*), por la 
{<.- . .,_,, ' \_.{{ ··-

.. : Y.:::; ~.. - .. ·/_·~;· ~· · :; 

{::_(\_-,: 
·:.::.::.'t•·: 

( 
/ 

,\ 
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\ : 
\presunta infracc)6n a lo previsto en 71 artículo·',óp en relación con el diverso 75, y 1qt 

!· · , . . .... 

probable actualización de la hipótesis normg!Jva prevista en el artículo 305, todo~,de la 
\ / 

Ley Federal de Telecomunicac_ior1Js y Radiod.ifu~ión (en adelante :'LFTR"). Al respec to, 

se "emite la presente Resolución d e confd.rmidad con lo siguiente, y I 
( I ! 

j \ ~ESULTANDO / / 

( . 

--~ PRIMERO. Mediante escrito presentado e l n.ueJe de marzo de dos mil d ieciséis, ante la 
. ' . . j 

Oficialía de Partes de este Instituto, el1 apoderado légal de la rcámara Naci_onal de la 

lndListha de la Radio y Telkvisión, MIGUEL OROZCO GÓMEifbrmuló una denuncia por 

la operación de catorce emisoras de radio que t~ansmiten en frecuencia n;iodúÍada, 
. / ~ 

. 'ubicadas en Nuevo ~aredo1 Estado deTamaulipas, dentrct'de las cLJales se encontraba 

la frecuencia 104,7 MHZ/ 
( , ··· 

! / -- i 

SEGL!.,NDO. En eJercicio de las; atrib~ciones previst~s1e'ñ el artísulo 4J, frac~ión 111 del '
1

, 

Estatuto \ Orgánico del Instituto Federa\ de Telecoh1ynipaciones (en adelante el · .. \ 
. . ! 

"Esiatuto") y a efecto d~ dar cumP,limiento <JI Programa c:le Trabajo de la Dirección 

General de Verificación (en adelante "DG-VER"),/el d iecioch? de mayo de dos mil 
·, / \ 
diecisiete, emitió la orden de inspectión-verificac ión IFT/225/UC/DG-VER/1050/2017. 

medidnte .Id cual se ordenó la visita de inspección-verificación al. "Propietario, y/o 
·, .- ) 

poseedor y/o ! responsable, , y/o encargado de, ".Jas instalaciones y equipos de . , , l \ ---:: 

radiodifusión y/o del inmueble ubicado en! Calle Chihuahua número 255, col. Enrique 
1 1 

Cárdepas,-Munlcipío <f(e Nuevo Laredo, Estado de Tamau/ipas" (LJA. VISITADA), con el ; 
"- ! ,, 

"OBJETO de inspeccionar y v.
1 
erificar si LA-VISITADA tiene Instalados y en operación 

. , ,. 1 "- r 
equipos de radlod/fwslón que.Jfansmitan ~n la frecuel)cia 104. 7 MHz. y-si presta el sifrvicio 

qe radiodifusión sonara; así mismo cónstatar si cuenta éon e l Jnstrum,ento legal vigente 
·, . .I ' . 

emitido por autoridad competente qué permita el uso 'iegal de 1d ~f!.cuencla referida y 

fa prestación del servicio.,, • 

TERCERO. En consecuencia, td>mandd en c;;onsider~clón que._ la visitada transmitía 

únícbmente en fines ,de .semana, se ha~ilitó a -~~s inspecfores-verifiG6dores · ~e 
\ ·, / 

l. 
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· ; INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

"'. t~lecor.:Puni9a~iones y radiodifwsión (en ad91ante --~os VERIFICADORES") para qu~. 

pudieran efectuar su comisión;aún en días y horas inKábiles. f \. 

En tal virtud, el vefntiuno de h1ayo de dos mi~dieclslete, previo monitoreo, LOS 
'-. ·. ·., __ 4,,,, 

VERIFICADORES realizaron la comisión de verifícadó,N? la visitada, levantando e l acta 
\ . . 

_de verificación ordinpría\húrr)ero IFT/UC/DG-VER/146/2017 eh el inmueble ubicado en 
., -- . I 
-calle 'Chihuahua número.1 255, col. Enrique:-Córdenas, Municipio de Nuevo Laredo, 

Estado de Tamaulipas", la cual se dío_por t:rminado el mismo dí~ ~e su inicio..., . , 
J ' ~ ) 

' ' 
CUARTO. Dentro del acta de verificación número IFT/UC/DG-VER/'146/~017, LOS 

VERIFICADORES hicieron cohstar que en el inmueble citado, se d~tectaron ií\stalaclos y 

--· en operación equipos deJadiodifusión operando Id frecuencia~04.7 MHz en la bc;mda 

deVHF. \_ \ 
\ 

f .. 
QUINTO. Una ~ez cubie~tos los requisitos de. ley, LOS VERIFICAt,ORES acompañados dé 

( l . T 
::~a perso~a felUe atendió la visita en el inmu~ble se~dlado y de los testigos de ~sistencia, 

prod~dj,eron a verificar las ir,istalationes de la radiodifusora que opera la frecuencia 

104. 7 MHz, encontrando que: 
/ 

\ ( I 

1 

\ i 

" .. . se trata de un ínmuftb/e de un solo n~vel pintado en color azul, con moya 
ciclónica alrf:7dedor del terreno, tiene una explandda en obra negra, en'"'lel 
interior har cuarto qlonde se encuentran los 

1
equípos instalados y operando 

en la frecuencia 101'7- la azotea se ehcuentracolocado uno estructura de 
;30 rnetros aproximatiamente, el cual se localizan 4 antenas tipo arillo" (sic) 

. \ .... ' · - .,_ \ '" 
\ y; 1 -, , 

\ 

/ 

/ 

"" 

;>:YAsimi%1J.)?., solicitaron! a la personb que re\cibió 16 visita fn el inmuefule ~eñalado, 

/1 > 1,n~ormci;&~~ien es el propiétar1~ de la estación de radiodifu1ión que trons,;~e desde 
..... :.:.::·· ,. ·... . ..... ,,.•;:·,·.:·. ( 

•·.·.:,:_•.: ...• \: <Y> ·:·· ... ~,este inm,uet?,(~,, a ;lo que la persona que atendió la visita rerpondló: "Es de &nq 
. .... '•' \ _... . 

Ji{} :· ··: -: / OfOC~acló')r~lf~losC\ denomlryada: ministerio crlstfr¿no "Rey de Reyes". 

.. ;; ?:r::·¡:)};r)/ t;vfü:rv./ \ / \ 
Asi,t:?2??.' se ?:]~9j~;bnstar en el acta de vefificación ordinaria 1ue la persona que reclbió 

)a visifo(½«,eliQqíy~ble \eñcilado: no presentó el títulci hqbilitante que dcreditara eÍlegal 
. ... , <): / . I 
.. ... ., ..... 

) { > / 
.\ .. ~ } 

.}? 

---.. 
\-....._ ; \ 
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1 \ 

uso y aprovechamiento del espec;tro radioeléctrico, así como la instalación ioperación 

de equjpoJ de radiodifu&ión p9ra el uso de la frecuencia l 04(7 M~z. \ \ 
\ / 

·· -s, 

1 • . •, 1 1 < . \ · " ' 
SEXTO. En razón de1 que lA VISITA.DA no exhibió el respectivo tftulQ de ·concesión o ! 

permiso ~:torga(;io por autóridad competen:,?· <'..lue Glmpare d le9itlm~ la prestación del 

servic io ye rapiodifusión a través del uso, qprovechamiento o explotcición ~e la 

frecuencia 104.7 ty1Hz. LO S VERIFICA~ORES procedieron a l aseguramiento de los 

equipos encontrados en ti inmueble en donde se practicó la visita, destinados a la 
) / ) J ! 
operación de la estación;' · 

' ' . . 

' Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de LFPA, LOS 
\ ' 

VERIFICADORES informaron a la pe;sona que recibió la visita que le asistía el derecho 
1 • 

de manifestar lo que a sus intere;~s conviniera; respecto de ros hechos asentadós en e l 

/ 

a_sta d~ verificacl_ón 9e mé,rito, ante !o c
1
ual manif

1
estó: "Nosotros'somos Oqa qsociación · \ 

I ., 

relí~íosa, no tenemos. fines de lucro, queremos opergr de acuerdo a la Ley y dentro de 

la Ley, como cristianos ~6mos los P{lmeros en respet'ar fa)ey estar en el marco de fa ley, 

· no hacemos daño á nadie, no lucramos con fa palabra del señor". 

J 

\ 

/ 

\ 

Al finalizar la diligencia respectiva se hizo del conoc.imiento de LA VISITADA 19e en f \ 

términos del artículo 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicaciórl(en lo sucesivo 

"LVGC") contaba con un plazo dé diezrdías háb iles contados a partir del díá siguiente 
/ } / \ 

al de la práctica de la diligencia bara presentar !q1s pr(íebas y defensas qüe a su interés 1 'I . , 

( 

conviQiera, mismo ~ue transcurrió del vei~tidós de mayo¡ al dos de j~fl'lo de dos. mil 

diecisiete, ello sin contar los días veir:ülsiete y veintiocho de mayo de dos rhil diecisiete, 
. ! / 

en términos del artículo 28 de \a LFPA. l · \ ,. 
f . ( / \ 

! 

l.. Cabe precisar que~ ranscurrido e l plazo a que se refiere el párrafo que antecede, no 

existe const_ancíó a lguna de que el PRJ:SUNTÓ RESPONSABLE o su representación legal 
: . ( 

i , 

hubieran exhibido pruebas y defensas de su parte. · / · 
--..._ \ ·· , I / \ . 

I 
\ / \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIQNEs--

SÉPTIMO. Con la finalidad de allégafse de elementos que p~rmítíeran la plend 

identificaclón del propietario del inmuebl.e, la DG-VER emitió -los oficios IFT/225/UC/DG

VER/1382/2017 e IFT/225/UC/DG-VER/1383/2017, dmbos de seis de julio de dos míl 
' I I 

ct/eoisiete, dirigidos al Instituto Registra! y Catastral de Tamaulipas y al Regis1ro Público 
) . / '-. 1 

dé/la Propiedad lnmue?le y del Comerc io ~e~ Estado de Nuevo León, Oficina en Nuev~ 

.. Laredo, respectivamente, en los que se les solicit9 lo siguiente: 
\ / 

' "Proporcione o esta1Autorfaod mediante constancias debidamente certificada, 
el nombre,de lo persona física .p moral propietaria y/o pos~edora del inmueble 
Jbicado /m Calle Chlhuahup, nymero 255, Colonia Enrique Córdenas, Nfunlcípio 
de M.,tevb Loredo, Estado de Tamaulipas. " · ·.• " . · / . · 

_,,., l 

En atención d lo anterior, mediante ~ficio númer~' DJ/fl~C/NL/7408/2017 de 14 de julio _./ 

de 20 i"z, recibido en Oficialía de Partes cif rste instituto el :3J de julío ~el presente año, 
. ., / . . 

·· la Directora de la Oficil\lC:t_1e Nuevo Laredo, del Instituto Registra! y Catdstral del Estado 

--.,de Tamaulipas, en respuestci al ~ficio IFT/225/UC/DG-VER/1383/20t7, linformó_.,.,que 16 / 

···· persona -que aparece c ómo propietario del i~muebl~ referidp es el e;;. 
1 

Jesús Oro_zco 
.. \ sóto. 1 . :. ,,." 

\ ' - / [ 
/ /:' .,,. ' 

OCTAVO, Asimismo, la DG-VER emitió el oficio IFT/225/UC/DG-VÉR/1650/2017 de 28 de / 

agosto de 2017, dirigido a_la Dirección General de Asociaciones Religiosas en la / 

Subsecretaría de Población, Mlgradó'n y Asuntos Re ligiosos de la Secretaría de 
/ 

Gobern9ción, en el g1-1e se solibtó: ;\ "-. 
-. \ \ \ 

'; Si existe registro constitu;ivo d~ la ·.asocia~ion re!iglosa denomin~da iinisterio 
<.cri~tíano Re~_ de Réyes o "Rey d~ Reye~"· con domi~i!io ut)lcacJo el) Calle 

<<Chihuahua numero 255, Colonia Enrique Cardenas, Municrp10 de Nuevo Laredo. 
étq99. de Tamaulipas y de ser el caso proporcione lo siguiente: · 

· .. : , ... ,.,.,,, .. " j ·. '- . . 

ª) Doriii6Jüb d¿ la Asociación religíoscr-~atriz y~~ la Derivadas en el Estado ~e 
. \ Tamd(i)ipqs. , . \ / ··

';.\/ p) Doi;niQ!IÍ?);ltp los b íene,s inmuebles que utilic~ posea o administre en el Estado de\ 

!{{"W~ti;~~b~,~~$¡,{u/ ministros de culto y de los ;epresentant~s de dicha Asociación 

<'; X~f!~i3if~Dél Estado de Tamaulipas. ,/ · •/ 

·re 
... · ·. 

\ 
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NJediante oficio número AR-03/lÓ936/2017 de 01 de septiembre de 2017, recibido en 
1 ·. ' - ' 

Oficialía de partes de este lnstit9to el 5 de septi7mbre del present~ añd'. el Director 

General de Ahociacíones Religiosqs ~e la..,,.Subsecretaría
1 

d é,.Población,/ Migroción y 

Asunt<¡>S°" Religioso? .de la s'ec(etaría de \Gobierno. en , respuesfd al oficio
1 

IFT/225/UC/UC/DG-VER/ 1650/2017, )nformó que no se localizó registro alguno q1-1e 
, \ \_ / \ 

coincida con la Información solicitada. ' 
J 

,,1 

NOVEN9.- En 9onsecuencia, medi<?nte oficio IFT/225/UC/DG-YER/1812/2017 ge 

' veintiocho de s~tiembre de dos mil diecisiete, la DG-:-VE~ .remitió la "PROPUÉSTA QUE 

10RMULA ,'1 DIRECCIÓN GENERAL [)E ~ERIFICACIÓN ¼ LA DIRECCIÓN GENERAL DE / 

SANCIONES, A EFECTO DE QUE SE iNICIE EL PROCEDIAflENTO ADMINISTRA nvo DE ) 

1 \ IMPOSICIÓN 6E SANCIÓN Y E~ SU O~ORTUNIDAD S,F EMITA LA DECLARATORIA 
1
DE,, 

PÉRDIDA DE BIENES, JNSTALACIONES Y EQU/POPS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, -EN . 

j 

{ . 

. CONTRA EN poNTRA DEL C. JESÚS OROZCO SOTO, Y/O POSEEDOR, Y/O RESPONSABLE, 
( 
¡ Y/0 ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE R,AD/ODIFUSIÓN Y/O DEL 

✓ ¡ ""'-., ¡ ... 

INMUEBLt ·· UBICADO EN UBICADO EN CALLE CHIHUAHUA NUMERO· 255, COLONIA 
J '· .1 ' J ,\ 

\ ENRIQUE CÁRDENAS, MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, ESTADO DE TAMAULIPAS, (LUGAR 

EN EL QUE SE DETECTARQN LAS INSTALACIONES DE UNA ESTACIÓN DE-RADIODIFUSIÓN 
. . \ ' 

·OPERANDO LA FRECUENCI~ DE ,104.7 MHZ), POR lA PRESU/\JTA INFRA.pC!ÓN DEL 

ART{CULO 66 EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 75 ~ LA PROBABLE ACTUAUZACIÓN DE LA 

'fl1PÓTESIS ~ORfjfATIVA PREVISTA EN EL ART1CUL6. 305, TODOS D_f LA LEY FEDERAL DÉ 
í ✓ • 

iTELECOMUNICACIONES Yí RADIODIFUSJÓN, DERIVADO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y ' \ ' . 

~ ERIFICACLÓN QljE c¡oNSTA EN EL ACTA DE VERIFICACIÓN NÚMER6
1
-IFT/UC/DG-

VER/146/2017.,, f ..__, /¡ ( \ . 
_/ 

·---- ,,,. - .. : ! ) ' \ . -- .' 

DÉCIMO. En. virtuc/t de lo anterior, p~'? a9uerdo de nu~ve de octt¡Jbre de\ dos mil 

diecisiete, este" lnstituto por conducto del Ti~ular de la Unidad de Cumplimientb inició el 

\ 

/ 

I 

"· 

procedimiento administrativo de imposición de sónción'y decJ,ara torla de la pérdlqa de 
. ( . . ¡ 

bienes, instalaciones y equipds en beneficio de ,la Nación, en contra del PRESUNTO 
.· / / 

RESPONSABLE, por la presunta- infracción al artículo 66 en,,relación con e l 75. y la 
.- · . ..,_ ·--~ ' 

( 

I 
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\ INSTITU;f? FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ - -... . 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el cirtículo 305, todos de la LFTR, ya 
_.~-

que de lo propuesta 9e la DG-VER/ se contaban __ con elementos suficientes para 

presuQ)ir la prestación del 1ervieio de radiodifusión d través de {a operación, uso y 

_apr9vec~amiento de una vía general de comunicación (espectro radioeléctrico) 

consistente en la frecuencia 104.7-MHz, por parte dJ71'PRE:SUNTO RESPONSABLE sin contar 

,,.. . con la concesión,.,permiso. o autorización correspondiente de conformid~d con lo 
. / '. ·•. . \ ' ---- .. 
establecido en la LFTR. 

DÉCIMO PRIMERO. 'Previo citatorio que fue dejado el once de 6ctubre de dos mil 
' •• ...,___ --.:: ··. '-... 

diecisiete. el doce de octubre sJguiente, se notificó , el inic io del procedimie()to 
j . ~ ;_ 

sancionatgrio,-en el cual, se concedió al _P-RESLJNTO RESPONSABLE un plazo de quin-de 

dbs. !'.i<_ara qte fn u~o del beneficio de la garantía de ~udiencia consagrada en los 

artículos 14 y 16 de lo Constitución Política de los Estados U¡,idos M~xibanos ·(en 
- I . 

adelante "CPEUM"){ 72 de la LFPA de apli_cación supletori9en términos de~ artículo 6, 
,..- fracción IV de la LFTR expusiera lo que a su derechb conviniera y, erh su caso aportóra 

) - . / 
las pruebas con que contara. 

I 
l. 

~El té~mino conce<tlid6 al P~ESU~TO RESPQt_JSABLEtn e~ acuerdo 9e inícío par~ presentar, 

manifestaciones y pruebas, transcurrió del trece de octubre al dos de nbviemb re de 
; . . --.... . ' 1 / ... 

;\ dos mil diec;isie_te, sin ~onsiderar los días catorce, quince,
1 
veirifluno, ve¡ntidós, veintiocho 

y\ veintinueve de octubre de dos mil d iecisiete, por haber sido sábados y domingds, 

respectivam~nte, en términos del artícJlo 28 de la LFPA. ,._ 
i • , r ' 

\ / ) \ -~ 
1 • 

:DÉOJM.9 SEGUNDO. Mediante escrito ingresado el J:'),rirnero de noviembre,,de dos mil 

dieci;;:+tt~9 · ,a \oficialía de partes del Instituto. JESÚ~ OROZCb SOTO pr~sentó sus 

. manifestaSi~~~,s, ostentándose como propietario del inmueble donde se detectaron 
, · .. , .. ,,: --- ,:,:·.·.:: .. ::-c: ,::r,,..c,.>-.:.. I "<'·?tfr. 

i0 ;_,~?'.{:?lgs instalaci6ñ~fa!:de una estación de radiodifusión. operando la frecuencia 104.7 MHZ, 

<:',tf~~f ié.fue rri~~:}~~te asuerdo ~,e qulnfe de 110~embre de dos mil d iecisiete. se tuvieron 

\ po'fbitnas swffp9í)ifesta~iones, asimismo todá vez qU(¡c)· no existió constancia de que 

J1:-sus': ~~QZQª\~~TO.\ hub,iera presentaJo pruebas dentro del térmií\O que le fue 
\// / ://); -. ~, \ : \ 

'c. •,;· 

.. ,,'.·_•,··.~.)_::;_-, .. · .. : . :.:::·\ 

- i\\::,,,:·::<:!.;:,. · .. / 

\iEJ~;¡ '~)~-,~:, 

1 \ ' 

Página 7 de 65 · \ 

1 

;-.,. ~--

t 
I 

\ \, 

., / . 

( 

/ 



( 

\ / 

I 
\ 

/ \ 

\ 

/ / 

\ 

\,. 
/ 

) 

\ 

concedid~, _pon fuhdamento en lo dispuesto por lo¡; artí~ulos 72 de la LFPAy 288 del, 

Código Federal dEf Procédirnier\tos.Civiles (en adelante "CFPC'}se le tuvo p~r r:,-~rdído 

su der~cho para presentar prue~a~ de su parte, b~r lo que at~ndíendo al e's\ado 

pr~cesallqüe guardaba el present1 asu~to, con fundamento en el artículo 56 de la LFPA 

le fue concedido ~n plazo de diez días hábilés para formular alegatos:' 

/ , 

9ÉylMO TERCERO. El término concedldo 91 PRESUNTR RESPONSABLE para presentarsus 

~legatos transC:urrió del dieciséis 61 Jreinta de noviembre de dos mil diecisiete, sin 

conliderar los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de ese mes, por haber 
-- '· "' •/ / 

sido sábados y domingos, , e,n términos del artículo 28 de la LFPA, así como el veinte de 
~ / . 

novieúibre de dos mil die9i,siete por haber sido inhábil erJ términos del "ÁCUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecómunicaciones aprueba su 

calendario an1ua/ de sesiones ordinarias y el ca[end~rio anud( de laqores para el año 

207 7 y p1ncipios ~Y 2078':publicado én el Diarí~ Oficial de la ~deración el Veintiuno 

de diciembre de dos mil dieciséis. / \ ; \ \ 

\ ' ' 

1 De las cons~cmcias que forman el presente expediente--;e advierte que el ~ESUNTÓ 

RESPONSABLB no presentó sus alegatos, por lo que mediante acuerdo de cudtro de 'l 
/ / ,·· / ' 

( 

\ 

dicieq1bre de dos mil dlecisieteJ publicado al día siguiente en la list\tl diaria de . ' 

notificaciones en Ja página del lnst~uto, se tuvo por perdido su derecho para ello y ~o? 
16 tanto fue remitido el presente expedie~te a este órgano colegiado para la emisión 

\ ' 

df la resplución quy conforme a derecho resulte proceljente! / 

/ 

CONSIDERANDO 

) 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

/ 
El Pleno del lnstttut9 es competente para c6nocer y resolver el1 presente ~rocedimiento 

administrativo d.e imposición de sdnciónr y declarar la pérdida de bienes( instalac,iones 

y Ef8uipos en ber]\eficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, 16 
1

y 28, 
1 \ 
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párrafos, décimo qu¡nto, décimo \sexto y vigesirno, fracción 11 de iaJ¿PEUM; l , 2, 6, 

fraTciones IL IV y Vlf 7, 15, fracción XXX, l~, pénúltimo y último párr9fos, 6p, 75, ~97, 

prirrier párrafo, 298, inciso E), fracci9n I y 305 de la-LFTR; 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X; 

28;-49:·so, 59, 70, fracciones II y VI, 72. 73, 74 y 75 de la LFPA; y l, 4, fracción I y6, fracción . , 1 

XVII, del Estatuto. / J 

i 
SEGUNDO, CONSIDERAGl~N PREVIA 

( 
/ 

í 

l ' 

I 
I 

/ 

L; Soberanía del ~stado sobre el espacio aéreo situado ~obre el territorio nacior\,_al, que 

es el medio en que se propagan las ~~ñal~s de audio o de I audio y video 'oso~iados 
. . . ) 

mediante la instalación, funclonamrento y operación de estaciones de radio y ' / . . 

televisión, se eje,r.~e observando lo disp~esto en los artículos 27 ~órrafos cuarto y sexto y 

28 de lb CP~UM, los cualés prev~~ que el domin/o de' la Nación Sfbre el eÍpectro 

radioeléctrico es inalieiñ'able e irríbresCJriptible y que la expl9tación, -uso · ¡ o 
. l \ / ', . 

apr9vechamientb de dipho recurso por !os particulares o por soqiedad0s dobldamonto 
/ . 1 ~ 

constituidas conforme a las leyes m~xican~Jólo puede realizarse mediante tí~ulos de 

concesión ototgados p~r el ih, de acyerdo con las reglas y condiciqnes que estaplezca'-

la norr¼latividad aplicablel~n la mat~ria. \ ., 
1 

· 

¡ 'f ,_ l 1 
)- - \ . r 

(A:h:nismo. qe c0nformi~ad_con lo establecido en el artículo 28, párrafos dééim<?;quinto 

y décimo sexto de la CPEUM, e l IR _es un órg9n6put6r¡iomo! co;personalidad jurídica 

y patrimonio propio, que tiene por ·ol:)jeto el desarrollo eficie!Me de la'-radiodifusiórYy las 
. ! • . ) / 

telecomunlcaciones, para lo cual tiene , a su calgo, entre otros, la regulación, 

prpr.noción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
;-.:c•, ./•\::_v . ., _ \ 

radioél~qtrico, las redes y Id pr_~stoclón de los ser,yicio's de radiodifusión y \ ,. >>> ··-
' telecomun~i~E.'.ºnes. Arm~smo, rs también I~ autori~ad en mater19, ~e c~~petencia 

t ~ponómica q~;l.~s sectores de radiodifusión y telecomunicaclones. _ . . . 
.. ·. ··•·· _; \ :;,, \ \ 

/// > · / 
:<R~flf8f:'Pe a ,18 ·i?'.9.terior,/ e l IFT es el encargado de vigilar la detj>ida observancia a lo 

dis~óé.:itg ent }itj$0;concesiones y autorizaci9nes que se otorguen para e l uso, 
.,_ ·\r::i::r·.\::::.. ,.:•.::\/i::(\\::t .... : . -·--

aprovec.t1BrrtIw.msY explotación de 9on?9s de frecuencia,s,del espectro radioeléctrico, 
~~{ ' / , __ { J 
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dedi,eadas al servicio público dE: ra~iodifusión como vehículo de información_ y de 

- ,expresión, a fin de asegurar que se realice d~ conformidad con las \disposic i<¡>nes 
.: ,1 • / •• 

jurídicas aplicables. f 

) 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación 
: . . \ \ 

por 8arte del IFT traen aparejada la rel9! iv9 a impone~_sonciones por f' incumplimieri,to 

, a lo establecid~ en las leyes correspondientes o en los respectivo\títu.Jos de··édncesión, 

asignaciones o permis?s, con la finalidad de inhibir aquellas conductos que atenten 
1 contra los objetivos de la normatividad.en la ~atEi.ria . 

'· l,_ '. I . 
', 

· En,~se sentido, la l)nidad de Cumplimiento, con el1debido procedimiento admi~istrativo \ 
' i , ' / ,.-\ 

seguido a l efecto, propuso a es\e Pleno ¡eso~ver sobre la imposición de una sanción y 

la dec;laratoria de pe/dida dEi blenes en beneficio de ' 1a Nación, en contra del 
1 ·. ~ 

PRESUNTO RESPQNSAB._!.E, al considerar que se yiolg la normatividad ·en la materia . / 
. . . ( . \ { 

. ¡ ' \ \ 1 

Ahofa b ien, para de!ermin6r la procedenc!a en la imposició~.o/ una sanción. l~_lfTR· 
apli~~ble en el casd ·. en concreto, no~-sólo establece obligaciones'í para los\ 

con~esionarios y permisionarios y en general para cualqul~r persona, sino también ; 

señala supuestos de incumplimiento específicos y las consecue(flcias jurídicas a las que 

se harán acreedores en casos d~ infringir la normatividad en la materia. 
. , l ¡ \ 

\ ./ 
! \ • , •· 1 / 

Es i decir, a l pretender' i!Jlponer una sanción, esta autoridad1 debe analj?jar, 

mi~~ciosarnente. la conducta que se le lkÍp,uta al PRESUNTO RESPONSABLE y
1
determlnar-, 

} , ' I . 

slla misma es susceptible de ser sancionada en términos de l precepto let;Jal o normcltivo l . 
que se ~?nsider~

0

vi;'ado. ( \ 1 l / 
/ 

', ,.... \ \ / 

En ~'ste orden de ideas, la H: Suprema Corte de -9usticia de la Nación, h a sostenido 6ue 1 

el desqrroll~ jurisprudencia! 1e los principio) del derecho p~nal en el campo 
: ,I '. 

administra tivo sancionador irá formando los principios propios para este q:impo del Jus 
1 

puníen<[ií 
I 
del Estado, sin ~mbargo, en tanto esto sucede. es ·válido considéFeir 

I 
de 

. ' 
/ 

\ 

/ 

/ \ 
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J 
/J manera\prudente las técnicas garantistas del derec~o p~npt como lo es e l pr.incipio de 

} inóplic~apilidad de la analogía en materia peral d tiplcidad. '-- . .. "-

/ 

·- \ \ / 

Eh ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal áf ser 

manifestaciones de la potestadpunitív,a tj'31 Estado y dada la unidad de éstos, en la 
1 

· \ )nterpretación constitucional d~ ,los princ~pios del derecho administrativo sancioitiodor 
- \., 

! 

debe acudirs~, al aducido principio de · tipicidad, normalmente referido a la fnateria 

13!enaL haciéndolo extensivo a las infracciones y sanci<;mes administrativas, de modo tal\ 
\. . . . ······ ' \ ' 1 

que si cierta disposición administrativa establ@ce una sanción po~ al~una infrapclón, la 

conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 

normativa previ~menfe establ~cid~ p¿;~ el poder legislativo, sin que sea lícito ampliq_r 

ésta por analogía o por maybría de rozóo. 
/ 

( 

/ 

\ 

Así, en la ~specie se considera que la-eon~.ucta desplegada por elyresunto ,iafractor 

vulnera el contenido del articulo 66 de la LFTR,'que al efe,cto establece que se requiem 
' ·- ..... / --- / I . ··, 

de concesión únlca otorgada por el IFT para prestar todo UI?o de servicios públicos de 

telecomunicaciones y radibdifusión. . ,~ 
\ ; 1 1 

1 ./ 
I 

~- Desde lueg~ el mencionado preceptq __ dispone lo siguiente: 
/ / /! 
/ 

''Artículo 66. Se requerirá concesión única para pre:¡tarfodo tipo de servicios 
públícos ctJe te/ecorhunicaciones-y radiodifusión. H • • / ¡ \ . / 

J . 

Lo anterior, en relbcíón con e l artículo 75 de lo LFTR el cL;dl dispone que 1corresponde .. 

. gl)Qstituto el otorgamiento de lconcesióQ para usar, aprov~chaÍ\ y explotar bandas de 
;-;/{> ·•· . ;r;~'~iWqiftdel :Spectro ~~ioelectrico. / 

/1tf>•; . . . . ... , 
1 

r \ 
))/}\,{·:/ Ahora bieri'.}pgra efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad,\ resulta 

J/Yfif%f~~gp~ante h~~~Leot6r que la conducta ant~s rete/da: ~sma 1~e resultb contraria ª 
Tó'l~iXr(s.~ SUSG!~l~~le de \~er s_anci~nada en términos de 1~ fracci~n I q~I \nci,o E) de l 

articutp;.~f.?.8 9~)8'.kf=TR, m1imo que-establece que la sanc1an que en su caso procedi 
~ 
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1 , / / " 
imponer a qulen preste servicios de telecom'unicaciones o radiodifusión sin contdf con 

. \ ' 

concesión o autorizacióí"}, consiste en una multa por el equivalente del 6.01% hasta el 

l 0% dilos ingresos acumulables de 1p persona infractorJ 
1 

/ 
En efecto, el artículo 298, inciso -E), fracción I de lc(i.FTR esta~l~ce expresamente lo 

siguiente: : \¡ .. / 
I ( 

"Artículo 298. Las infracciones a· lo-dispuesto en esta Ley y a las di!;posiciones que 
deriren de ella, se sancionarán por el Instituto de--conformldod con lo siguiente: 
(. . .) . 

\ 
E). Con multa ppr el equivalente¡de 6.0-I% hasta 10%¡de los ingresos de la persona \ 
infractora que: · . ·. 1 

-... __ I 

l. 'Préste seJVíclos de teleco_munícaciones o r~d~odífusión sin contar con concesión o 

autdrlzací6n, .. " ¡ · '·· · ~-
\ 

/ 

Asimismo, la comisión d e la conducta en análisis. actualiza la ,Primera df ,las hipótesis 
; \ . ' 

normativas \ pre.vistas en el artículo ,305 d~ la LFTR ¡ misma·· que establece como 

consecuencia, íla pér'dida \m benefi~io de la Nación, de los b ienes, instalaciones y 
. / ¡ / / 

equip?s rmpleados en Id comisión de dichas lnfrocclof1es. Ep efecto dicho precepto . 
' ,._ ) j ··,, 

legal expresamente establece: \ · 
·. I 

/ 
~AJrculo 305. {as personas gJe presten servic)os\ de telecomunicaciones o de 
radiodífus'ón, sin contar con concesión o autoriza . 'ón o que por cualquier otro 
medio invadan u ~obstruyan las vías generales de comunícacfón, perderón en 
benefíc(o de la Nación los bienes, instafaciónes y equipos empleados en.Jo Comisión 
de dichas infrr1cciones. " 

/ 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tip ic idad sólo se c¿mple cuando 

eJ una normd consta una predeterminució? tanto de ia infracción como de la ~6~ción, 

;és decir que la ley describa u~ ~upuesto de hecho d_etérminado que perr¡nita predecir,/ 

las conductas intrdctoras }¡ lbs sanciones correspondientes paren tól actualización de 

hechos, situación que se hace patent~,en el pfes~nte asur.:iJó. '···-
, .. 

\ 

¿_~ 

\ - .. 
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. \ . ,· 1 / \ 
Por, otra parte, resulta imP,?rtante mencioridr que para el ejercicio 

1
de a facultad 

sancionadora, en el caso de inc1:1(rlplimiento \de las disposiciones ¡egales en materia de \, 
\ / ( \ . .,· 

radiodifusión, e l, O{tículo 2971primer párrafo de la LF-TR esfablece que,. paro la imposición 

de las sancione~ previstas Ern dich6 cuerpo n,prmativo, se estará a lo prevlst.9 por la LFPA 

la cual prevé dentro de su Título Cuarto, Capítulo ún·ico, el procedimiento, para la . ~ 

imposición de sanciones. 
. \ .... 
\ - ! 

t - .. . ,,' \ 1 / 

~n efecto, los Qrtículós 70 y~? de la LFPA, E¡Stablecen que para la imposición de una--

sanción, se deben cubrir dos premisas: 1) que ~a sanción se encuentré. prevista en la ley 

( y ii) que previamente a la imposición ~e la hiisma, la autoridad cornpetent~ ~6tifique 
. \ J 
. a l presun~o infractor el Inicio 1del procedimiento respectivo, otorgando ta l efecto un 

/ . / . . 

) plazo de quinc~ dí~ para q~e el presunto infrci_ctor expong9 lo q~,e a (u derecho 

convenga, y en su caso aporte las prue?as con que c uente.1 
! / '--· \ .. , -. / 

. ' . , 

A.sí las co1as, a l iniciarse el procedimiento adri-1inistrativo de imposic ión df sanción en 

contra del PRESUNTO RESPONSABLE, se presumió el 1hcur;n~limi~nto de Jo establecido en \ 

e~ artículo 66 \en relación con el 75 de la LFTR ya que no co~taba con la íc.oncesíón 

correspondiente para la prestación del servicio público de (adiodifusión; en concre to 
1 ••• • 1 1 _, ... 

para operar la frecuencia 104.7 MHz. 
¡ / 

r lf ) ,.. . 
En este sentido, a Través de la notificación <del acuerdo de inicio de proéedímiento, la 

"-

Unidad de Cumplimiento dí6 a conocé al PRESUNTO Rl=~PONSABLE la cond~~-ta 
1
que, · 

\ 1 / -----
vlolG el artículo 66 en reldción con el-, 75 de ló LAR, así como -les 

.. 

en los artículos 298, inciso E), fracción I y 305 de dicha ley por la-- 
/ 

/ \ / ) 
,,. 

l .-· - \ ,,- ; 
un t~rmino de quince días pábiles paf a quel en uso de su garantía' 

\ 

l~s pruebas y mdnifestarci por escrito lo que a su derec,ho / ,, 

j 
( 

'--- .. I l 
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. conviniera, de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM en relaciór\'·con el artículo 
{ ¡ 

72 de la LFPA. ,,.. 
I 

. . / \ ,,: ' 

Concluido e,I periodo de pruebas, de acuerdo con lo qu~ didpone el artículo 56 de la 
. ¡ 

LFPA, la)J~idad de Cu,uplimiento puso la~actuaciones a disposición del intere1ado, 

para qu~ ton-r{ulara sus a legatos. . . -- \ / . . : 

\, 
' 

I \ 

( " Í' [ / 

Una vez desahogado el P'?riodo probatorio y vencido el plazo ~ar6 formular alegatos, \ ; 
~ . · ! . . 

la Unidad de·Cumplímiento remitió el expediente q? mérito en estado dé resoluc ión al 
·-., ~ \ 

Pleno de este IFT, quien se encuentra facultado para dictar la resoluc ión que en 

derecho cofresponda. . , , \ 
'---. 

/ 
¡
¡ 

/ " ' \ \ . .. . 
Bajo ese contexto; el procedimiento administrativo de imposición de sanciones que se 

/ . . / 1 

sustancia, se realizó.cbnforme á los términos y principios procesales que establece la 
, ... . , ; 

LFPA y los artículo~ l 4''Y 16 de la CPEUM consistentAs en: i) otorgar garantía de audiencia 
• • \ 1 1 

a l presunto infractor; ii) desahogdt- pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) emitir la resdluclón \ 
. . \ . 

que, en derecho corresponda. Lo anterior, con índepé°ndencia de\ que el PRESUNTG· 
.. · 1 

RESPONSABLE no ofrecló_pruebas ni presentó alegatos a su favor. 
\ f 

' / ( -

En las ,relaf a das condiciones, al--lramitarse el procedimiento administrativo de 
1 

imposí~ión <:Je sanción bajo l<?s ar<t~ríores premisas, debe ten.~rse por s~tisfe'cho el i 
, . ( ' . 

curiÍpl!Jniento de lo dispuesto en la/CPEUM,1_ las leyes ordinarias y los criterios judiciales 
. , \ _/ -

que infomian cual debe ser el actuar de la autt<)rjdad para resolver el presente caso. 
/ . I ... J 

··~ ./ \. 

{ 

! ' 
\ 

TE~CERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 
SANCIÓN Y PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS ENBENEFICIO DE LA NACIÓN. 

/ 

1/ 

' \ - ~ 
Mediante escrito P.~esentado el nueve 9e marz9 de dos mil dieciséis, ante la Oficialía 

, . . . 

de Parfes de este Instituto, el apoderado legal de 1<11 Cámara Nacional de la Industria \ "-

~e \a Radio y Televisión, MIGUEL OROZCO GÓM~ formuló una denuncia por la 

\ 

\ 
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operación de-eatorce emisoras de radio que transmiten en frecuencia m.0dulada, 
,,,/ . , . , .. 
ubicqdas en Nuevo Laredo, Estado de'Tamaulipas, dentro de las cuales se encontraqa 

' • \ . . 

la frecuencía 104:7 MHz. / \ 

En ejerciciq de las atribuciones previstas en el artículo 43, fracclón1VI del Estatuto, la DG-
' . 

VER, emitió la orden de inspección-verificación IFT/UC/DG-V~R/146/2017 de1dieciocho / 
/ ; ' ··- 1 ,•·· 

d e h)ayo de' dos míldiecisietE?_,_91 "PROPIETARIO Y/0 POSEErbOR Y/0 RESP,ONSABLE Y/0 

ENCARGADO DE lAS(l~STALACfONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN Y/O DEL }NMVEBLE 

UBICADO EN:-CALLE CHIHUAHUA NÚMERO 255, tOLONIA ENRIQUE ·. CARDENAS, 
\ .· . .·· "-

MUNIC/PIO DE NUEVO 
1
LAREDO, . ESTAD6 DE 1AMAULIPAS. ", coQ el objeto d~: '\ .. 

inspedclon.qry veritiia; quel.,4 v,slTAD;A. tiene instalado~{ en Op:Jración ~quipos de 

radiodifusión qu; · transmitan ~n lo frecuencia 1:ÍJ4. 7 )A Hz v · 1, presta el servicio d;;· 

1 / radiodifusión sonora; así como, constaiar ·si cuenta con el instrurr:ento legal ví~ente 
: / 

emitido pc¡r autoridad competente que p ermita el U$O legal de la frecuencia refericpa y 
\ 

la prestación del ~1;:,vicío. " ·, . 
/ / / 

Con la finalidad de dar c un\plímiento a la cr::l~n_sje inspección~~eri,ficación IFT/UC/DG-

·· .. VER/146/2017 de di$ciocho de-may_o de\ d os mil diecisiete, LOS VERiFICADORES ~n ~-

\ compañía dei'personql de la Dirección General Adjuntci de Vigilancia del Esp~ctro - / ) 
Radioeléctric;::o (en adelante la "DGAVESRE") reali~arofl el monitoreo del espect~o para ~ 

ubicar el origen be la seifial y advirtieron que la misma era proveniente ael inmueble,

ubicado ~n: C~le Chihuahua número 255, col?nla' Enrique Córdenas, Municipio de 

Nu~vo Laredo, Estado de Tamaulipas, detes.tando el uso de la frecu€)ncia 104.7 MHz., 

grc¿baciones del audio de las transmisiones r~alizc:@as.- \. _;,,,. 
, J' l \ . 

I 

Í 
( I 

' 1 ,, __ 
\ 
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En cóns~cu~ncia, f l veintiuno( de mayo tje dps mil diecisiete, LOS VERIF;ICADORES se 

constituyeron en eVciomicilio ubicado en Calle Chihuahua número 255, colonia Enrique- · 
1 

Cárdenas. Municipio de Nuevo Laredo; Estado de Tamaulípas, donde se detectaron las/ 

instalaoiopes. de la estaciór:l de radiodifusión, dperando la frep~encia de 104. 7 MH:z,~ 

levantando el acta de verificadón ordinaria número IFf/UC/DG-VER/146/ 2017. 
\ 

dánc¿ose por terminada dicha diligencia el mismo día ~e su inic io. 
1 1 

/ i - I 
Hecho lo aílte~r. y c..ercioradqs LOS VERIFICAÓORES de ser el domicilio correMo desd(} 

¡ , / 1 - ! 

dond~ se transmitía er la frey:LJencia l 04.7 ~~z, una _yez que se identifiearon füeron 

átendidos por;una persona que se negó a dar su nomSre e,,ídentificarse, por lo que..se - ' 

constató la- medi; filiación . de dicha persona ~orno sigue: "~.. persona del sexo 

~ de aproximadamente - de edad, estatura ap1ioxlmado de •• 

tez coryplexión - cabello- nariz- sín señas padícu/dres f 

ni tatuajes vts;b/es en tez, manos y brazos", se r;;,rocedió hacer entrega de la orden de 

visita d~ -ihspección~Verifioación co~tenida 1n'el oficio· ,Ff-1225/UC/bG-VER/1050/2017 
. / 1 ' 

sin embargo, la persona que atendió la di!igenciél se r:,egó a fitmar ofe recibido. \ ( 
1 

/ \ "-
/ 

! 
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\ / INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
. 1 ) . -

Asim ismó> se le requirió nombrara dos testigos de asistencia, a lo que dicha persona 

señalo que:' j / 

' ) '·, 

. ·, " ... En este_ morpento no tengo a quien norrbror" 
. . , , r "' 

Cpn bose'en lo anterior; LOS VERIFICADORES nombra7(5"n a íos cq1 D~nlel Pérez ~érida 

y Ado~ay ~ega E~trada, quien~s acEiptaron el cargo <l::onferido '.(en lo sucesivo ."LOS 

TESTIGOS;'). / J \ ! 

; l . 
• • "- ' • 1 • •. • • "' 

Hecho lo anterior, con fundamento en los Artícü/o 291 de la LFTR y- 64 de la LFPA LOS 
. \ I 

"' VERIFICADORES soltc1taron a la persona que recibió la v isita les permitiera el acceso a l · 

.· .. inmueble y' les otorgara las facilidades para cumplir con su comisión. __ 
. . \ " 

\ . ) \ 

La persona que retibió la~fiigencia permitió el acceso y manifestó que: "~g_ ~stoción 

per.tenece o ~if,estro congr~grn¿_ión '?..!igiosa denom1r1¿,cf,a: Ministerio Cristia~o R~y de· 

. Reyes". __ • ·· \ ' - -- _,,. ,,.., 1 · 

En el inmueble-donde se llevó a cabo la diligenci~. LOS VERIFICADORES, acompañados 
J \ . ' ! ... -

de la persona que recibió la visita y LOS TESTIGOS constataron que: 
/ 

''\, 

"(. .. ) se trata de un inmueble Gle 1t¿n solo nivel pintado Ir¡ color azul, con 
maya ciclónica alrededor del terreno, tiene una explanada en obra negra, 
en el interior hay cuarto donde se encuentran los equipos instalados y 
op~rando en lq !repuencio 104.1¡. la azotea se e']cuentfó CC?locado una 
estructura de 30 metros aproximadamente, el cual se localizan 4 antenas 
tipo arillo. u , 

. \ I .. 

\ 

... j j ./ 
forma se to_!J)bron fotog rafías d_e los equip<l)s que se encontraron!1ostgilados y · 

' \ . 
hecho lo anterior, LOS VERIFIC:A.DORES so,licitaron a la persona q ue -

que baio protesta de decir verdad d ie;a re{puesta entre otras a las ,, 
/ 

\ 
/ 

\ 
\ 

. ./ 

J 
\ 
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1 ' ' 
"¿Quién es el propietario de la estación de radiodifusión que, transmite qesde este 

... ' f . 1 , 

inh-,deble?\ A lo que la pers~na que atendió la vislta ri9spori?ió: "Es una dsoc/aélpn 
religiosa, dénomlnada: mlnlste¡lo dristlano Ref de Reyes". ' , · · 

! \ 
~ ¡ . 

Asimismo, §B hizp const2ar en el~cto de verificpcíón ordinaria que la persona que reéibió , , / ; r .· 
la visita en el in~ueble señalad~ no presentó el título habili~ant~ que acreUitara el legal 

' uso y aprove6hamierto del espectro radioeléctrico, así como la insta!ación y operación 

de equipos de radiodifusión ¿ara el uso de lb frecuencia 104.7 MH'/. · .. · / 
.1 

. . ,, .. 
\ En razón de que LA"'VISITADA no exhibió el respectivo título de concesión 6 per~isó 

otorgado por autoridaql competente que ampare o legitime la prestación del servicio 
. . . \ ( I . 

de radiodifusión a través del us0; apr6vechamlento o -explotación 8e la frecuencia 
. i . 

104.7 MHz. LOS/ VERIFICAOORES procedieron al aseguramiento de los equipos 
' j .' 

encontrádos en el inmueble et;) qonde se practicó la visita, destinados a la operación 

de la estación, quedando com; depositario interventor de los mismos, ~úl ~eonel 
. . > ' 

Mulh:a Arzaluo/ conforme a 1p siguiente:\ \ / / 

'. \ / "- \ / 1 

TransmiS0r PTEK ' . .....1 . 0188-17 
I\CPU EMACHINES 1 0189-17 

I 

/ \ I . . 

Previamente C\lo conclusión de la dllig~ncia, en térml~os del art,!culo 68 de l~ LFPA LOS 

VERIFICADQRES informarod a la persona que recit)ló 'ia visita, que le asistía el derecho 

de rrionifestar lo que o sus intereses c6nviniera, respecto de los hechos asentados en el 

acta de verificación de mérito, ante lo cual manifesté( "Nosotros somos una asociación 
./ / ·' ' '. 

religiosa, no fene'{IOS fines de lucro, queremos operar de acuerdo a la Ley y dentro de 
.. . . ' , l 

ta Ley, domo crist¡anos somos, los primeros e.,n respetar la ley estar en el marco de la ley, 
. ) ¡ \ ' . 

no hac;emos 1dafio a nadie, no lucí'ramos con la palabra del Serior". 
1 · ! I " , ' . 

\ 

eado1}? an\~ior, LOS V~RIFICADORES con fun_gamento en el artículo 524 de 1~ LVGC ) 

·notificaron a la persona que reclbíó la diligencia que contaba con el término de diez \ 
\ ·-·-· . .-...... , 

días · hábíl<rs, contados a partir del día hábil siguiente a dicho actuacióí), para que 
. 1 / ' 

.~ ·, - , ~.. -- j ;, 
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TELECOMUNICACIONES 

" \ / 

\ \ 

f 
J 

exhibiera las manifestaciones y prueb_as 9-é ~~ intención, en las dficinas de l Instituto 
\ / ,¡ •. 

Federal de Telecomuniqaciones. \ . 

. , ' " \ \ 

El término q~ diez días hábiles-.. otorgcido a LA VIS~AÓA para presentar pruebas y · 
1 • 

defensas en relación a Jos hechos·. contenidos en el ACTA-VERIFICACIÓN ORDINARIA 
• 1 " -

IFT/UC/DG-VE~/146/2017 trans~urrió del veintidós de mayo\al dos de junio de''cios mil 
' ·: ·. . t . . . 

d iecisiete, ello sin c ontar los días veintisiete y veintiocho de mayo de dos mil d iecisiete, í 
• 1 ' / . ! 

en términos del artículó 28 de la LFPA. término que fenec ió sin que se presentara escrito 
. ·. . ~ 

alguno. ....__ 

i \ r , \ \ ,.:_- ) 

Derivado de lo anterlo( y una vez analizada) las constanci~s respectivas, l~ DG-VER 

estimó que con su conducta el PRESUNTO RESPONSABLE presumiblem~_nt~ cpntravino 

lo d ispliesto por el a rtículo 66 en relación con el 75, Y. actualizó la hipótesis n7rmativa 
\ ·. . 

p revista en el artículo 305, tod6s de la LAR .. lo anterior de conforniidad'cpn lo siguiénte: 
\ . . \ 1 . 

·... •, 

/' 

A) Artículo 66 en relación con el 75 de la l'v& 
\ 1 

I 
1 

\ 

j / 
El artículo 66 de la LFfR, estGl.blebe que: ··se requerirá cohcesíón ú~icapara prestar todo 

. . { 
tipo de servicios púbfiG.OS de telecqmunícaciones y radiodifusión. "; \ "'. 

' / ¡ ' 
[ 

' · 1 
Por su pa~te el artículo 75 de la LFTR dispone que "las' c.oncesiones para usar, 

aprovechar y explotar bandas de fre~uencias del espectro radioefé¿tríco,-de uso 

df7fenninado y\para la ocupación y expl~tg_9ión de recursos orbi(alés, s
1
e otorgarán ppr 

EJ./ IQstít ufo por un pl,azo d~ hasta vein/e años y podrán ser pror;ogadas hac;tapor pfaz~s 

igJbiJirpppforrile a /o~ispuesto en el Capítulo VI qe este rrtJ1p.." \ 
/QF >>/... \ -··· ·<f};t¡_ J . 1 \ 

\i( J)J<ffA~n este sehti&;lp, dicha con6esión póra usar, aprovechar y explqtar bandas de 

/}¡{i()/}(tfr~~-~enclas ~i.~¡tpe~tro radioeléctrico, es·el título habilitante que. otorga a su t itúlar la 

:•1i~iij6}9ción \S.ó{6 prestar ~rvlcios de radidd!fuslón. Slr-1 embargo, de las 
; :::;:> .. ><;i •\ .' · --· '-- / 

manifestoc:iori~{~:Xpresas realizadas tras la diligencia y del informe tle rodiomonitoreo, 

·.)Jfi\ ·,. se de~GJ$trgf't4h8oientemente que el PRESUNTO RESPONSABLE, al m~rnento de la 
f ~ ··•·•·• .. ···· :\'.,'./) '\ ·--- -"-' , I 

· \ , CL ~ 
:.\FtiL ? .... / }\ 

1 
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diligencia, se 'encontraba usa~do la frecuencia 104.7 MHz de la banda de Frecuen2:ia 
' \ 

Modulada en e l domicilio ubicado en: Calle Chihuahua número 255, colonia Enrique 

Cárdenas, Municipio de Nuevo Laredo, Estado de Tama,wlipa~, sin co~tar con ,J1 

documento Idóneo que ampare la prestación de dichoyervicio. 

i / 

Asimismo, con motivo del mqnitoreo realizado_.en dicho domícillo, se constató e l uso de 
\ . 

. la frecuencia l 04. 7 MHz, la cual no estaba registra<_:la a concesionario o autorizado 

· algunó para esG entidad, dentro de la infra~~tructura de ~ stadones de' Radio FM 

publicada en la página web del Instituto. 
1 

~~/ 
/ \ I 

Ahora bien. de los hechos que se hicieron consta{ en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINf.RIA 

durante el desarrollo de la visitb de in~pecclón-verificaclón, se desprendió lo siguiente: · 
'- .\ r " \ 

J , ,. 

a) Del monltoreo realiz<Jdo, así c9mq \de las grabaciones realizadas de la 
:" ,.. \ : ... _ .. \ ( 

transmisión ~I momento de lá diligencio\ se constatd que · el \ PRESUNT9 
~ ---

\ RESPONSf\BLE se encof traba prestando seNi~os de radi9difusi~n mediant~ el 

1 uso de la .frecuencia l 04.7MHz en la banda de FM. \ "' 
\ 

l. i, ! . : 
o) LOS VERIFICADORES colocaron l~s sellos de aseguramiento 0188 Q 0189 a un -- r , 

Transmi~or m<S¡rca PTEK y a un k:PU marca EMACHINES. 
, _ / 

/ 

~n cuanto a l cu~stion'amiento be LOS VERIF)CA~ORES respecto a que si cóntaba con 
. ...___ 

concesión o permiso para el uso de la frecuencia 104.7 MHz en la banda de FM, la 

persona que atendió la d iligencia manifestó: "No sa~emos, una! persona estaba / 

haciendo gestlon_es par9 funcionar, pfro no tenemos un papel. " , , 
\ . ! . 

-...__ I 

Por.tanto, se acredita laAnfracCÍón al ortícub 66 en relación-con el 75, el~ la Ú=tR, toda --- .,,. 

vez que al mom~nto de llevarse a cd6o la visita de inspecclón-v~rtfic~ión, sk detectó / 

qtiei en el inrj)u~ble visitado, se prestaba e l servicio de radio~ifÚ~ón a través del uso de ' 

/ 
/ ' \ 

c3 / ...... 
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I 
la frecuencia 104.7 MHz de FM, sin contar con la resP,ectiva concesión. 

' "' .· . 
autorización emitida póJ autoridad competente. 

,,J ., 

B) Artículo 305 de la LFTR~ 

INSTITUT(j) FEDERAL DE 
TELECO{VIUNICACIONES 

permiso o 
l 

/ 

En I\? que respecta a l artículo 305 de la LFTR, dicha disposición establece )que "Las 

,,_ personas · 1 que presten sef'Vící¿s de radiodifusión, , sin contar con cbncesióh · o 
- .- . I 

autorizqción, o que por cualquier otro medio ínvada1 u obstruyán las vías gen~rales <¡Je 

\ ' ··· \ comJnicacíón, perderár-ren beneficio ele la Nación los biemÍs, instaiaciones y equipos 
J J "-

\ 

empleados en la comisión de dichas infracciones". · 
1 

/ ) / ' / 

1 · · 1 \ 
En efecto. el espectro radioeléctrico/ constítuye un bien de uso co~ún que está sujefo · · _,,,, 

. ( --
al régimen de dpminio público de la Federación, pudlendó hacer uso de é l todo~ los 

·,..__ l i ·. ,. 

--- habitantes de la República Mexicana, con las r~stricciones establecidas en las leyes, 
, i I . I . . 

reglamentos V_f.lispósl~lones administrativas 'aplicables, pero para su aprovecr9mientq 

se requiere concesión otorgada con'ror0e a las condiciones /réquisitos le9Jalmente 
.... . . 

establecidos, los qu~ n_Q- crea~\ derechos reales, pues ,sólo otorga-!2 frenJe a la 

administración y sin perjuicio d~--terceros, el derejho al ' uso, qpro,vechamiento o 

explotación conforme a las leyes y al título correfpondí(nte. 
I ,/ 

Al respecto, cabe señalar que a través del ,.rnonitoreo de frecuencias en FM y LOS 
1 ( • < 

VERIFICADORES corroboraron que la fr~cuencia 104.7 MHz estaba siendo utilfzada.1 

/ 
( ( 

se corroboró que el PRESUNTO RESPONSABLE se encontraba prestando el 

radibdifusión 1sin contar con el título de conce;ión, permiso o autorización 
" '- . 

resoecmvo:'<,··iJ-n consecuenaia, se actualiia la hipótesis normativa prev,ista en e l artícul0 
,. ' i . J 

.. " \ ( 
1 

-J 

/ 
/ 

\ 

\ 

grobociones del audio do las trasmisiones. mismas que obran en efpresen1e expediente. 

(/ 

I 
/ 
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! 
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I 
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Ahora bien, en el dictamen remitido por la DG-VER s~ consideró que el PRESUNTq 

RESPONSABLE prestaba el servicio público dé.· radibQifusión a través I del uso, 

.. / aprovechamiento o, explotación de la•1band~ de fré~uencia 104.7 Myfz. sin contar c~~ 
la concesión o permiso otorgado por la autoridad competente y en consecuencia el 

1 1 •• i 

Titular de la Unidad "de Cumplimiento inició el prQcedimiento de imposición de sanclón . . -...... 

respectivo, fnismo que se procedJ a 1resolver por éste órgano Colegiado. 
\ / 

\ ' \ ' . 

Lo anterior considerando que decohformidad con los artícul?s 15, fracción XXX de la 1 

LFTR y 41 en relación con el 44 fracción I, y 6, fracción XVII dei" ".ESTATUTO", e l Titular de J . , i \ 

la Unidad de Cumplimiento . tie~e fqcultad para
1 

\sustanciar p/ocedimientos 
. 1 \ 

\ administrativ~s sanclonqJorio~ y el1 Pleno del lnstttuto se encuentra facultado para 

imrz5oner las s~ncione~-;e;pe~tivas ~ declarar k~ pérdida de )os bien~; instalaciones y 

( 9iquipos a favor de la Nación, por el incumplimiento e infracción a lds ,disposiciones . 
1 

legales, 1 :eJ1amentarias y administrativ~s en materia 9l:f telecomunica6iones y \ 
~ . \ . , 
\ ...--

radiodifusión. 
•'\ 

CUARTO. MfNIFeSTACIONES y fRUEBA~ 

\ I 

/ 

,-, l 
,, .. 

Mediante ofi~io IFT/225/UC/DG-VER/1812/2017, de veintiocho de septiembre de dos mil 
' / . --· '-._. 

\ diecisiete, la DG-VER remitió a la Dirección General de · Sanciones de la Unidad de . .. f . .' . 

\ \ . Cumplimiento la "PROPUESTA QUE FORMULA LA DIRECCIÓ/.J GENERAL DE VER!flC¡J.C/ÓN 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A · EFECTO DE QUE SE .INICIE EL - ' -PROCEDINAl~NTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y ENSU Of'ORTUNIDÁD 

S€_EMITA LA DECLARAT9~IA\DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALAC/ONÉS Y EQU/POPS EN 

BENEFICIO DE LA NACIÓN, EN CONTRA DEL C. JESl/S OROZCO SOTO Y/0 POSEEDOR, -Y/0 
, \ 

RESPG___NS~~LE, · Y/0 EN(fARGADO DE J..s {NSTALACl9NES Y EQUIPC::, DE RADIODIFUSIÓN 

Y/0 DEL ~t-zMUEBLE UBICADO EN CALLE'SHJHUA~UA NÚMER0-255, COLONIA ENRl~UE 

· -" CARDENAS, MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, ESTADO DE TAMAULIPAS (LUGAR EN EL QUE 

\ SE DETECTAR~N LAS INSTALACIONES DE U~A ESTAGIÓN DE RAD(ODIFUSIÓN,;OPERANDO 

LA FRECUENCIA t64. 7 J/IHZ), POR LA PRESUNTA INFRACCIÓN DEL ART{CULO 66 EN 
¡ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL D~ 

\._ [ , TELECOMUNICACIONES 

RElACIÓN CON ~J. l)RTfCUtO 75 Y lA PROBABLE ÁCTU'ALJZACIÓN DE LA HIPÓTE~IS , f 

NORM.A TIV ,A. PREVISTA EN EL ART{CULO 305,' TOBOS DE LA fEY FEDERAL 1DE 

TELECOMUNíéACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DERIVADO DE 'M VISITA DE INS,JECCIÓN Y 

VERIFICACIÓN QUE CONSTA EN EL ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA NÚMERO 
. J 

IFT/UCJDG-VER/146/2017". \ l ( { / ' . / 

, I 
En consecuencia, mediante acuerdo de nueve de octubre de d os mil diec isiete, él 

Titular de f1a Unidad de Cumplimiento Inició el procedimiento administrativo de 

imposición de sanc iones y declarat~ria de pérdie:la de bienes, instalaciones y equiios 

en' ben~ficio de la Naclón;.~n e l q ue ~e le 6torgó a l PRESUNTO RESPONSABLE un término 
/ ' / ·-

de quince días hábiles- para que maríifestara lo que a su derecho convi11iera y, en su 
' } ~ . ' · \ 

caso, \aporta.ro las pruebas con 
¡ 

que contqra con relación a los presuntos 
/~ / ·-
incum~limientos Imputados. . \ \ 

( ) \ 

\ 

\ ' ' J f 
El té rm ino concedido al ffiÉSUNTO RESPONSABLE en eÍ acuerdo de if iclo para presentar 

manifestaciones y prueb?s, transcurrió del trece fª octubre a l dos de noviembre d~ 

dos mil diecisiete, sin contar los d ías catorce/ t1uincie, veintióno, veintidós, veintioch~ y 
. u 

veintinueve de octubre\ de dos mil d iecisiete, por haber sido sábados y domingos, en 

términos del brtí~ulo 28 dé la LFPA. \ 
\ .J - - • "-

. \ -, 
De ac~ rdo a lo ~ ñalado en el Resultahdo NOVENO de\la presente Resolución; y toda 

. ' - ·· 

vez que JESÚS OROZCO SOTO ostentándose como propietario del inmueble .donde se __,, 

-~etectar<;m las )nstala~ione;\cje una estació_y) de ra~iodifusión, o~erando la frEfcuencia ·· ·· 

:.:<lPflJ; ~HZ presentó su escrito el pri~ero de noviembre de dos mil diecisiete ante la 

oficiaik::i;,~~~f)(?rtes del_)nstltuto, en el 9ue solo realiza manifestaciones y NO ofrece 

pru~ba ~1~1Qn.9 para desvirtuar la conductc/l que se le imputa dentro del presente 
- • .. , ... ,.·-ce •·· l . 

\ prpcedimie~t.~I~e imposición de sanc ión, mediante
1
acuerdo de quince de noviembre --

c. , \ .,: . :,:. / ' 1 \ \ 
iqe/q_os mil diep lsi~fe, se tuvieron por hechas sus manifestoc iones y con fundam~nto en 

.. . . : \ :· . .. . ,/ \ 

lo d ispuesto por los artículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC se le t uvo por perdido su 
\ '>{?t. \ >:i:> \ 

· dereétJq'parqj ::/r~~~ntar pruebas des~ parte. 
·.. .·· \ 

\ 
/ 

/ 
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---- Ahdra bieh, en aras 9e cumplír con los principios de legalidad y ~egu-~idad jurídica 
\ --.. ,. 

consagrados en los artículos 114 y 16 de la CPEUM, así como con el principio de 
\ : \ ---. / 

exhaJstividad en el dictado de lalresoluciones adm-Ínistrativas, de conformidad coñfos / 
I 

artículos- 13 y 16, fracción X, de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar y analizar en 
' -,_ 

esta j:'.)arte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubieran sido presentado~ 

por el PRESUNTO RESPONSABLE, aclarando que ,el procedimiento administrativo 
- i ' 

_s~nciona_g~r. __ ~~ sido definido por el Pl~_no de 1~ SCJN c~mo "e/ conju!)to' dé actos o 

formalidades c;¡_oncatenad6s__ fnfre sí en forma de ¡Jicio por autoridad competente, con '

el obiefo de 1éÓnocer ·- irregularidades o faltas ya sedin ;de servidores públicos o 
7 \ / •. 

particulares, cuya finalidad en todo cqsá- se0-imPQner alguna sanción. '12 

1 ' ' f 

\ 
; ) 

De la definición señalada por nuestro Máximo TribUhal se puede adv7rtir ~ue el objeto -

del procedimiento administrativo sdr:icionador es y-I g_e conocer jrreguloridodes o faltas, 
- ~ \ 

_por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta únlcam-ente a acreditar o d~svirfuar 
. I 

la comisión 1de la conducta saílcionable;1o cual se fortale~e con la~irnpo,sibilidad de 
. / ' - ' 

impugnar actos emitidos durante el procedimiento. 
\ \_ 1 / // \,...__ 

Por tanto, el análisis de los '4-iismos debe en todo caso estbr encaminado a desvirtuar 
/ .,...,...J- \ ·----· .· 

f 

las ¡imputaciones realizaa---.._as por la autopd?d, relacionadas con la' co~sión d1 l~s 

conductas presuntament~ sanci?Ja9les; como lo es la probable infracción a ·10 

dispuesto en los artículos 66 en relación con el artículo 75 V la presunta actualízrn;ión d¿ 
' ~ \ 

\la hipótesis normativa previstq en el artículo 305,-todos de·Ia LFTR.----
,.f \ 

.- ¡ . l 

Ahora-bien, en el escrito de mcinifestaciones presentado1por JESÚS OROZCO SOTO ante 
' j -

la Oficialía de Partes 'del IFT ~l primero de noviembre de dos mil diecisiete, realizd 

diversas manifestaciones, de las qué a .maneta de resumen, se1desprende lo siguiente: 1 ) 
' . ¡/ 

( 

2 7árrafo 45, Engrose versión\pública, Contradicción de Tesis 200/2Dl3 del índice del Pleno de la Suprema 
Corté de Justicia de la \Nación, resuelto en--sesión del 28 de\ enero de 2Dl 4, consultable en \ 
hl tp://www2.scjn,gob. mx¿ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx · ·· 

\ ' . \ 4 " ' 1 ,_ / L._) \ ,) 
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\ _.,, '-. INSTITUTO FEDERAL DE 
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\ 

I 

• 

• 

\ / . ·. ·. ' ) \ 
Qu.e es falso que se hubiera levantad<S> el acta de verificación en su domicilio ya 
g_ue_ únlca~ente se le/dejó ~n pa~I en el que se asentaron los datos de lrny 
equipos retirados. ; ... , 1. / '; \ ¡ 
Quy cpes9onoce el cor:itenido

1
del acta de ve~ificación IFT/UC/DG-VER/146/2017, 

ya q~e niega qÚe los ~ rificadores le hayan dejfldo...copia de dichp ac ta. \ " . 
l . . 

•'' Que es dueño d_el in~ueble 'ubicado en Calle Chihuahu9-_número 255, Colon1a 
Enrique Cárdenas Gonzálell, Municipio de Nuevo Laredo en el Estado de . 1 

Tamaulípas. / 
/ / :! • ) 

• QtJ,e es dueño del equiP,O trarismisor que ;~ enconttaba instalado y operando 
·-. en la frecuencia l 04. 7 MHz. 

·, \ 

• Que . no cuenta con permiso I o concesión "-para oper.b~ la 1estación de 
¡ ra11Sdifusión en la banda F.M. / '/ 

Los primeros dos argum:~tos resultan infundados, lo anterior ~oda verq~e contrario a 

lo m1onifestatjo, en autos existe constancia· del acta dd verificación levantada con 
) 

/ 

./ 

Í 

! 

/ mptlvo de la diligencia pra<tticoda en su domicilio, en la cual, además, se ~sentaron .. ~ . / 

div,ersos hechos que~ permiten concluir que la misma se estaba levantando en el lugar 1 
· én. cita como ;on la desc)ipció~1 d~I ínmueble, la media filiación de la persona que 

atendió la ~i~ita, así como las respuestds otorgadas por dicho pbrsona a los 

cuestioriamientos formulados rJor la autoridad, asentándose también los 

,.,., manifesta~ion~s de g¡2~a persona cuando se le hizo de su conocimienfo el derecho 

que le asistía para realizar manifestaciones, hechos que no concuerdqn con una) 
- / . 

diligencia como la que refiere, er su escrito de manifestaciones ya que pr~tende 
. . \ ~ -

su dich~ 6 travé6 de la siguiente manifestación: 

J 

el inicio de la visita en ningún rnomento pidieron permiso para 
inmueble referido -dejaron copia de una orden de verificación e 
como si hubiesen tenido una orden de cat~o y' mucho r-Qenos le 

a la persona que recibió la visita que apagaran y 
d esc:onef-t't:o~r-··- 1 · ' ·, os equipos.,~-:- ) { , 

\ . 
Í / 

'- ( '·· 
\ 1 \ 
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Del análisis de d ichos manifestaciones se advier¡te que no son congruentes con lo / 

asentado en el acta_de verificación ya qu~ si lo;¡hecho§ hcibieran sido como fueron · . ' 

, ' j 

narrados por el C. JESUS 'OROZCO SOTO) LOS VERIFICADORES no hupieran tenido el 

t iempo suficiente para realizar lps descripc iones referidas ni mudho_m~nos\ pa(a que la . , .. 
\ . I <.-• 

persona que rec ibió lá visita ,les respondiera todas las preguntas formuladas, 19.s cuales, 

dicho sea de paso. son congruentes con las formula9as por el propietariddel inmuJble 

9uien incluso reconoce expresamente que sí es su domicilio, q ue sí es de él la estación 

e, inc lus~, que sí hubb una persona elrdía de la diligencia.que se negó a identificarse. 
' [ ,' , , _ '1 - · 

_, \ / ' 

At)ora bien. no debe pa~~r desapercibido que, al negarTe la persona que reeibló lo 

visita a identificar~e para e l desahogo de)a diligenc ia, fue esa misma persona la que 

se colocó en el estado que ahora pretende invpcar en/ su favor ya que fue ~icho 

pers0naJa que se negó a identificarse y a participar de manera activa en la diligencia 

con su identificación y firma. 
( 

\ 

1 ' J 
" ;' 

En virtud d~ lo anterior, resulta infundado que pretenda descoriocer ~I acta de 

,,,___ verificación -cuandó--reconoce expresamente qur )a diligenc ia sf se reaHzó--eh su 

domicilio y que e fectivan;¡ente había un\ pe.rsona'que se negó a ideQtificarfe, cuando 
1 

lo cierto es que ta les hechos son corgruenfüs co1;._ lo asentado en el acta de 
' . ' \ 

¡ ~erificación _la cual, al tratarse de un d<hcyq1e~~o púplicd emitt_?º en ejercicio de 

taduitades por\>art~cie ios verificadores, goz~de la presunci6n de validez en tanto no 

se determine lo contrario, motivo pdr e l cual no resulta suficieAte que realice 
i 

manifestaciones subjetivas·sin sustento·alguno para tratar de qesconocer la actuación 

de los servlqores públicos comisionados para tal efecto. ~-
f 

Los 9emás ~rgu~entos re~ltan inoperantEz~ par~- desvirtuar la imputación que le fuei~ . \ ' - ' 
formulada al PRESUNTO RE$PONSABLE en el acuerdo de inicio del presente 

. . \ . _,; I ' 
procedimiento, y~ que las mls~as lejos de se{ argumentos de defensa, rE:.l?re$~ntan u0a 

/ confesión expresa por parte de JE-SÚS OR6zco SOTO ya que reconoce qué'es dueño 
¡ 1. \ ,,...\ 

/ 
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/ 

\ 
\ 

\ 

del inmueble y de l~s equipos con lbs que se operaba la frecuenciaJ!)4, 7 MHz sin co~tar 

con el documento jurídicÓhabilitante para ello, en términos del artículo 66 de la lFTR. .· 
. \ 

" ' j 
En ese sé'ntido, a dicha confe¡5ió~ expresa se le otorga pleno valor probatorio atento al 

~nte
1

hid6 de los artículos 93 fracción'"f. 95, 9p, 197, 199 y 200 de.l ¿ódigo Federa l de ·. 

Procedimientos Civílés, en virtud de que fue hecha por persona capaz de obligarse, 

con pleno C<\)")OCimiento, / ; in que mediara coacción ,6 violencia., física o moral\ se 

refirió a hechos propios,lconcernientes a la conducta infractora ql)Je se' le atribuyó. ./ 
-~ ~ 

\ / ) . ~- _,, . 

A lo anterior, se ~urna e l hec~~ de que la confesión realizada por JESÚS OROZC0 SO~O 

concerAlente d que operaba lia frecuencia 104,7 MHz. que no contaba con título - \ . . .. I ·._ . i 

habilifünte para ello, produce presunc ión en esta autoridad y 'a l no ser debatida por 

prueba \en co-~trarlo, adquiere el c<prác ter ;de prueb,.9 plena. · _. 

~}..- ( t 
Ahora bien, considerandG> .. que JESÚS OROZCO ::;vTO. fue omiso en pre._sentar las · ' ~ ' 

ptue90s que d s_u derech6 conviniJren, lo argumentado a traxés de su escrito de teJh¿:· 

primero de noviembre de dos1mil diecisiete, en eVsehtido de qu~ i), r.io le dejaron f::opia 

del acta de verificación, 11~ que los verificadores entraron a s.u domicilio sin permiso, 111) J 

91ue no le piditroñ a la persona q¡ue recibió la visita que apagara los. equipos, y lv) que 
', \ - ,. 
se los llevaron sín per1iso, resultan ser-meras manifestaciones sln sustento documentpl 

¡ ~ ·-

alguno, razón por lo_gue subsí7te lo establecido en e l acta de ver1t¡~ación númer~ 
--· ; . ./ ' I 

/,, IFT/VC/DG,NER/146/2017,_l \ _ .J . l/ . 

/ :..-- " 
/, ) 

Por J9 · que, al no existir constanéia alguna que t ienda a desvirtuar el probable 
····:·: ·.:.•.. ....... .' 

_.·,.\(•·· : iÍncÚm.p!iml~nto materia del presente procedimiert-tdnl existir controversia en los hecl)os 

\ . / ~ ·d~re¿fÍ¿f,to~teria 1del mismo, lo procedente ' es emitir la resolución que conforme, a 

:J. :y)>;·:..9erfcho ~drt~~porlcfü~ con base en lo elementos con que cuenta est~ autoridad. 

J<>>::;:>v> \ \ ·/ : . i í' \ 

. . . . .. -~n-~~f~~to, k~e.e_~tab_lecido en-éÍ acurrdo de inicio del procedimiento que en este acto 

se 'r#J~µ~Jve c.9H.$fifuye una presu_ncíón legal iurís tantum,' la cual sólo es destruible 

/ 

/ 

\ 

/ ·--. . 

/ 

/ 
_¡. 

✓ -
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mediarnte otra probanza que se aporte en ~ntido contrario, ya q~e;' de rlo ser así, la 

misma/tiene valor probatorio pleno. ( 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legal, la idoneidad de la 

- contraprueba tiene que ~er contundente-para vencer la plenitud bonvictiva que la ley 

le attibuye a/la primera, de manera qufi7"'si el pre~qnto infr~ctor no ofrece prueba 
.f 

tendiente a desvirtuar la presunción de incumplimier,,to detectado, como aconteció 

en la especié, e~once~, no es posible vencer la solidez atribuida a la presunci~!J relativa 

de qJ; se trate;1 -, 

/ 1 , , 

En ese orden de i9eas, al no ha9~r ofrecido el C. JESUS OROZCO SOTO, pruebas de su 

parte con relqción al acuerdo ·delinicio ldel procedimiento en que se -actúa, esta 

autoridad se éntue~t[a en posibilidad de resolver conforme a los el~mentos que obraf,) 

en el expediente respectivo, de donde se desprenden con claridad los elementos que 

acreditan la conducta imputad~. corsisfente en la prestac¿?n de servicios qJe 

radiodifusión a través del uso de la frecuencia l 04.7 MHz. J 1 
/ 

"-
QUINTO. ALEGATOS ) 

\_/ r 1, r 
\ 

~ I / 1 _ 

Sigujendo lbs etapas del debido proceso, mediante acuerdo de quin~e de noviembre 
~ . ' 

\ de dos ·mil diecisiete notificado por lista el_ mismo día, se otorgó al PRESUNTO 

RESPONSABLE un plazo de dlez días hábiles pa~a que f~r~ulara sus alegatos, eJ cuol 
- í- .· 

corrió del dieciséis al treinta de noviembre de dos mil diecisiete, lo anterior sin considerar 

Jos días dif3ciocho, \diecirlueve, veinticinco .;---veintiséis de noviembre de dos mil 

.dieéisiete, ~or hab~r sábados, do,mingos, así como el día veinte de noviemb}e oe dos 

mil dieciJi~te, po{ h~ber sido dfa. inhábil;--en términos del 6rtículo 28 de lq LFPA y deÍ 

"AC.µERDO mediante 1el cual el Plóno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba su calendqrio anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de /abates 
1 ; 

para el año 207 7 y príncipíosde 2078", p_ubliGado en el Diario Oficial de 17 FederacióQ 
\ 

'1 ; el veintiuno de dlcieri-nbre de dos mil dieciséis. 

í 

c3 
_.,..,..-~ 

\ ) 
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Sin embargq, de las constancias que obran:en el expediente adrríinistrativb ~f."! 6ue-se 

aétúa: no se advierte\:iüe dicha persona hubiera presentado sus alegatos por Í~ que 
. \ . -~ . 

erl\ tal sentido y conforme a lo señalado en el Resultando DÉCIMO de la presente 

.. : ,, Re.solución, por 1yroveído de cu9tro d ic iembre d~ dos mil -diecisiete. publicado al día 

· siguiente en la lista diaria de notificaciones en la página de)'lnstituto, se tuvo por perdido 

su der~9ho para formularlos con fundafnento en los
1 
?rtíc_~.Jlos 56 dé IE¿l LFPA y 288 de l 

CFPC. . l · / -·· . ; ¡,. ,- / 

/ 
'--

Sirve de ap¿yo a lo ante~ior la Í¡guiente tesis jurisprwdedciai: ·, 

( r ~ 

PRECLUSIÓN DEUN DERECHO PRD¡CESAL NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE JUSTICIA 
PRONTA, PREVISTO EN EL ARTftULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN P..OúllCA DE LOS\ 
ESTADOS UNIDOS MEXltANOS. LG,yreclusíói es una saneión q'~'elda-seguridad e 
\rreversibilldad al desarrollo del proceso. pues consiste en la pérdida, extinción o 

! .. ./ 

cor1sumación de una facultad ps_ocesal, y por la cual las c{istintas etapas del 
. / 

p rocedimiento adquieren firmeza y se c:ia sustentp a lqs foses subsecuentes. lo cual 
no sólo permite que el juicio se desarrolle ordenadamente, sino q,_ie 1f3stpblece un 

límite . a la posibilidad de discusión. lo cual coadyuva a que la controversia se 
solucione en el menor tiempo posible; de ahí que dicha institución no contraviene el 
prircipio de justicia pronta .gue prevé el artículo 17 d~ la Cónstituclóh-Política de lo/ / 
Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la obligacjón de las autoridades 

\ enc orgaG!ds de su impartición, de resolver las· controversicµs1 ante e llas p lant~adas, 

/ 

dentro de los términos y plazos que al efecto,éstablezcan-¡fas leyes. · ' 

Épc\ca: Décima Época, Registro: 2004055, l~stancia: Priméra . Sdla,i Tipo tje Tesis: 
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federa0i◊n y S\i{ Gaceta, Libro XXII. Julio de 
2yl l3. Torno l . Materia(s): Constitucional. Tesis: l a. CCV/2013\(l0a.), Pógina: 565. 

. / \ 
' \ '-

Por lo¡ ant~rlor. al no existir análisis pendiente por realizar se procede o emitir la prese.nte 

·RtsolvG.l◊~ atendiendd a los elementos que c~usan plenitud convictlva en esto 
·. ·.-: .. ::;-:i,::':· .. . } . 

autoridact;};~µmpliendo los principios p rocesales qlh~ rigen todo procedimiento. 
, . ::·:·•: ~ ••••• ::-. J' .. 

·: , . / 

) 

\ 

\ 

\ 

/){'.\ \ 
·:.,::.·· :::.:·:.: :-. .:,.. "·.:.,•.::-·. I . 
;J)/¡}\$.iiye de apliCdi)o.n por analogía la siguiente Jurisprudencia \que a su letra señala: 

i :·t> / , :;_ :} i ) / , \ 1 / / 

i' {,/OERE<;;H◊AfhEB/00 PROéESO. su CONTENIDO. Dentro de las gardntías del debido 

ikp.9.e;o ~ki,s,t,~:¡un "núcleo duro~ q~e det:fe ob$_ervarse ínexcusabtem~IJte i:m'1_odo 
PfQC./3;p)rpifjrJfqjurísdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos 

.;: .. ,·:· : · ' ' 
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que Impliquen un, ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuan~o _al · 
"núcleo duro•~ /as gprantías del debido proceso qui:! aplican. a cualquier 

I .-- . 
procedimiento de naturaleza jurísdiccional(sof.¡ las que esta Supremo Corte de 

/ 

Justicia e/e la Nación _ha identificado como formalidades esencia/e.$ del¡ 
procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantí.a de audiencia': las cuales 

1,permiten que los gober~ados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades . ,/ 
"-- . -- / . 

modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al (o/specto, el Tribunal en Pleno da 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, 
publicalsja en el Semanario Judicial de la Federación y su,, Gaceta, Novena Época, 
~omo /1, diciembre de 19?5, págl(}a 133, de rubro: "FORMALIDADtS ESENCIAL.ES DEL 

· PROCHJMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORWNA DEFENSA. 
PREVIA ,· AL CÁ'CTO PRIYATIVO.''. sostuvo que tas formqlidacJ~s ésenc{ales del 
procedimiento son: (i) la nótiflcaci6n del inicio del procedimiento; (íi) la oportunidad 
de ofrecer y,desahogar lasqruebas\en qi.Je se fínque la defensa; (iíi) la_ oportunidad _ 
de alegar,· . y, (ív) uro resolución qué dirima las cuestiones debatidas y cuya ·· 
imptfgnación ha sido 9onsíderada por esta Pr~me'r;a Sola como parte de esta 
formalidÓd. Ahora-bien, el otro núcleo fS identificad& comúnmente c;on el elenco 
de garantías mínimo que debe tener toda persona cuyo esfera jurídica pretenda 

· modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, 
, I ' . .-

COnJii/ derec/10 penal ;migratqrio, fiscal o adminlstraHvo, en<:Jonff e §e exigirá que se ,,. 
hagan compatibles tas .garantías con la materia específi9a del bsuntér Por tanto, 
dentro d¿ esta- categdfa de garantías del debido prÓceso\ se _Identifican dos \ 
especies: la prime,a, que corresponde a todas las personas independie[ltemente de \ 

> su condición, nacionalidad, género, edad etcétera, dentro de las que están, por 
ejemplo, el derecho a confar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a 
conocer la causa dél procedlmier,to sart.sionatorio; y la segunda, ,que es la 
combinación del elenco mínihio de garantías con el derecho de igualdad ante la 
ley, y que pr?!ege a aquellas personas que yueden encontrarse er¡_1.1na situación de 
desventaja frente al ordenamie17to juridic~-- por pertenecer a · algún grupo 

\ vulnerable, por ejemplo, el derecho q la rjotífícación y asistencia consular, el , 

derecho a co~~ar con un _t~aductor o ~1térpr~tr, 1e1 derech~ de las niñas y los niños a ; 
que su detenc,on sea notificada a qwenes e1erzansu patnq potestad y tutela, 'entre 
oti;a~ ds igual natlu raleza, f ). . . \., 

\ / " 
Época: Décfrrla Époc_q, Registro: 2005716, Instancia: Primera :Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuenfe: Gaf.eta del Semanario Judicial de Jo Federación, Ubro 3, 
Febrero de 2014, Tomo l. Materia(s): tonstítucion?I, Tesis: 1a./J. 11/~0~4 (10a.), 
Págína: 396. " ,, , , .1 - · 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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/ 

SExro:1 ANÁLISIS DE LA CONDUCTA y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

. ', ( ' ) \ 
. ) \ i . 

Derivado de lo expuésto, esta autoridad considera que existen elemEyntos probatorios 
- \ .• ¡ 

suficientes y determinantes parg acreditar/ · .. que el PRESUNTO RESPON~~BLE 
/ , 

efeótivamente se encontraba prestando servicios de radiodifusión haciendo uso de la 

frecuencia 104.7 MPlz. sin contar cori el título de concesión respectivo. 
. -·~-

'. . \. 
En!tales consideraciones, debe tomarse.en cuenta que: ' 

---- 1 ,,/ '- .' / 

1) Se detectó kJ emisión d~ señales
1 
en la f re<;uE¡ncia_.104. 7 MHz. í \ 

\ I 
2) Se confirmó que las emisiones provenían del inmueble ubicado en Calle " ' , .. -.. ,. 

Chihuahua número 255<. colonia ~nrlqüe Cárdenps, Muriicipio de Nuevo Laredo, . . ~. . 1 
Estado de Tamaulipas. . 

\ i .· ( .- · 

' \ í 
I 

) -

\ ¡ . 
3) En d icho inmueble se dete-ctaron las insta laciones de la estación de radiodifusión . / 

que operaba d icha frecuencia, con {e l equipo consistente en: i) Un transmisor 
..... ¡' ,;· . t ,.... ; • 

marca''PTEK, sin modelo y sin número de serie, y 11) un CPU, rrta1ca Ema~hine~, ,,sin' 
-· . \ . .· / 

modelo y si~ número de serie, con lo que se acredita el uso y aprczvectam~ento 

del espectfo radio~léctrico. correspondiente a ~a banda de FM, . .> 
\ 
✓- ! 

/ ( ... . / 

\ 

4) Existe r¡nanifestació'n expresp del propietario del inmueble. en e l sentido de que 

e~ el propietario de los equi~os deteJtados con los que se operaba !a fr~2uencia / 
.. ' / . \ ., 

\ 104.7 ~Hz y que no contaba con permis6 Q concesión p-óra su uso. 
··-" \¡ - J / / 

/ . ) ·. ' ( . 

s~~r1t,ic10, este Pl~no del Instituto considera que existen elem~ntos suficientes para .!. 

,,,_,T,...,.,,,..,.,,,..,,,.,r .. ·;,-,,,,i:c, el PRESUNTO RESPONSABLE efectivamente rfrestaba el servicio público 
I -

,-.,,~.-••·~~,:"'.,:,.,,.:--:-~ form9 ilegal, en franta violación1del artículo 66 en (elación con el 
,. , 1 \ 

./ , 
/ 

J 
\ / 

\ 
/ 

\ 
¡ ) 
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Se afirmd lo anterior, __ en virtud de que del análisis de la conducta desplegadq e~-

relación con lo establ~cid~ en los preceptos legales que s~ ~stiman trasgredidbs 
_/ . 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por los mismos. 
" ( '" ,' . ,_ 

/ ~ 

Así, \el presente procedimienf~ administrativo de imposición de sanción in~~~uido e,r 
contra del PRESUNTO RESPONSABLE se inició de oficio por el presunto ineumplimiento a 

lo dispuestd en el artículo 66-lcen rela<;:~ón con el artículo 75, así como la actualización de 

la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de¡ la LFT~-- mi~mos que"' 

estat?>lecen: \ 

/. 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de 
/servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión.,, 

\ ~ .· -
\ . - -

"Artícul9175. Las concesiones para usar, óprovechar y explotar bandas 
de 1iecuencías del espéctro radioeléctrico ,de \uso determinado y para 
/6 ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el 
Instituto por un_plazo de hasta veinte años y pc¡drán ser prorrogadas 
hasta por-plazos iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de 

_ _esteTítu/o. ¡' 1 1 _/ "·· 

1 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de 
te/ecomónicaéiones o de radiodifusión, sin contar con concesión o 

/ autorizat:ión; o que r2or cüa/quier otro medio ihvad6n u-obstruyan las 
vías generales de co?nunicaciOn, perderán en beneficio della Nación 
~os bien.~s, ins!algciones y equipos empleados en fa com~ión 

1
de dief1~s 

1nfracc1ones. ~ / \. ! . -. . , ! . 

/ 

' . ··•. / . \ 

Del análisis de los preceptos trdnscfit~s, se des6rende que la c\onducta\1usce_ptible de " 

ser sancionada es la prestación de seryicios de radiodifusión ~in contar con concesión 
, . . . / 

o autorización emitida por la autoridad competente, por lo que CQ,n el fin de cumflir a \ 

cabalidad c;.on. el principio de tipicidad se debe analiz<br si la conqucta desplegada se 

adecua a lo señalado por la norma:--
/ 

I 
I 

J 
\ 

\ 

\ 
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I 
En¡ese sentido, con el fin de. establecer lo que debe entenderse por la pre7tación de un 

servicio d7 radiodifusión, r~sulta important7,,considerar lo señaladf por las fracciones 

UV y D;(V del artículo 3 ciJ la LAR, mismas que s,~ñalan lo siguiente: ( ! ·. 

,\ 

J 

) 
. \ 

"Artículo 3. Para los
1
efectos de esta Leyse entenderá por: \ 

J 1 / 
( .. ,)f .,. . ,,,,. ) . J 

UV. RadiodítJsióh: Propagación de ondas e/ectromagné'flcas de 
señales de au,dio o de audio y video asociado, haciendo uso, 
aprovechomlénto o explotación de las bc;:mdas 'cite frecuencia del 
espectro radi6e/éctrico, incluldo9 las aso<;jadas a r?cursos orbitales, 
atribuidas por el Instituto a tal servicio, con el que la población puede 
recibir de manera directa y gratuito la~ señales dp su emisor utilizando 
tps dispositivos idóneos para,~Jlo; <, :"/ .-

1 

( .. ,) ... \ I " 

1.x\1. Servicios. públicos ·, de t1/ecomunlcac/ones y radiodifusión: 
Servicios de interés general que prestan los concesionarios,alp1Jblico 
en genero/ con fines comercia/e.,;, públicos o sociales de conformidad 

· cq_n '<: díspuftsto en la presente ':JW y la Ley Féderal de Competencia 
Economrca; · _ ~ . , 

\ / 

( ... y \ .,.,, 

1 
\ \ _ 

\ ' ' 
De lo s~ñalado por la LíFTR se des~rende los elem~ntos que comp?nen er co9cepto de 

radiodifusión, mismos que d~ben ser an(Jllizados a la luz de la c9nducta desb~gada 

para sustentar la determinación de incumplimiento. 
~ / ¡ 

En ese sentido las premisas del concepto de radiodjfusion son -las siguientes: 

, \ 

/ 

1 \ -
... \ ·.·.. ( \ I ·, - / -- "-

l. L~JI~p?gación de ond~s electromagnéticas.de senales de ~ódio o de oudio y ) 
v1de.o:.osoclado. "- 1~ 

\ 

, ; , , .... ,\ \ . ) \ 
::J!;j;\>2. Et uso/J,9provechamientó o explotación de · las bandas de frecuencia del 

,€3spectr? _\cidíoeléctrlco atribuidas por el Instituto a tal servicio. \ 
_ L . ! ,.,,_ ( 

•:. ··:~•::.: .. >:·:· : . .::<·:: :: , ... ,. 

3: \\~t.P~?'é?i~n yas p~ede , recibir d~ 
q1$p9s.1tJYP$.1doneos para ello. 

, - ///? -" l 

../ 

! 

/ 
mar-1era directa y gratuita utilizando los 

/ 

\ 

/ 

\ 

\ 

( 



f 

J 

\ 

I 

I 
\ 

\ 

I 

La primera y la tercera de las premisas se encuentran p lenamente acreditadas en e l 
) \ . .·· . .. . '\ 

procedimiento a~ministrativo eA- que se actúa al existir 6ons1pncia en autos d¡' disco 

-✓--- \ compacto iremitido corrio adjunto a la propuesta1de inicio del procedimiento, .en el 

cual se contieni n las grabaciohes realizadas al momento de realizar elf monitoreo del 
' \ 

-, espectro radioeléctrico, ~de las cuales se desprende que' efectivamente se estaban 
·.. "' / " . ,,_ .. · 

transÍIJ)itiendo señales de audio, mismas que pueden ser recibidas de manera directq 
. "- ! / .·· ; . 

por la población con el simple he9ho de contar c9n el medio idóneo, que ~n el 
. ' . '\ . 

p res13nte caso lo 7onstituye\yn r~dio receptor. : ,,- 1 · 1 
J ; 

l~ 

De lgual forma, la primera y· segúnda ('¡le las premisas quedaron p lenamente', 

acreditadas durante el desarrollo de la díligen2ia de ierrticación, ya que qerivado del 

monitorEfo se detectó el uso de la frecuencia 1_04.7 MHz ,a través de 1) UiY transmisor 
/ - . 

marca PTEK, sin modelo y sin número de serie, y il) un CPU~ marca Emachines, sin modelo 
' : . 

y ,sin número d~- herie, con lo que se acredita la propagac ión de ondas y el uso de 
l ; ' . \ \ 

/ bandas de frecuencia del esp· ectro radioeléctrtco. ,-·- ; 
( ' ' \, ' 

J . I .· . º" ¡ 

Ahora bien, de la defiricié>n <:le ~ervlcios públicos de ra9iodifU~ión .se d~sprend~n los 
'-, \ I 1 , , , .. 

siguientes elementos: ;_,_ •, ' ) 

,) / / / - ,. 

✓ S<Zn servicios de interés
1
general. I I 

✓ Son prestados por concesionarios; 

✓ Son para el público en general. ! I , / .-•·-

✓ 
1
Tienen fines comercia les, públicos o sociales. 

·. f ' . 

✓ Se pres'tan conf7rme a las leyes apllcables 
I . \ 

9e1 análists" de dichos e lementos se desprende que en el presente c;isunto el PRESUNTO 
,./ ··' 

RESPONSABLE no acreditó tener eycarácter de concesionario, además de que en los, 

archivos del IFT n9,ol::6ra yoncé~i~n o permiso otorgado para opé;ar ~~9,trec~encla en 

dicha localid<íld, ! . ' 

/ 

\ 

·, 
i 

l 

"' 
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,i \ ) 

Adiclonalll),ente la freéuencia utilizada para esa ehtldad no se'encuentra registrada en 

la iiilfraestru,ctura de Estaciones de R9dio de Frecl._Jencia Modulaf a \"FM") public~~a / 

\.en la página Web del Instituto, ~ircuh¿tancla que por sí gnisma· constitu'ye wn hecho 

no\torlo que pone de manifiesto que los servf ios no se prestrban __ .~onform$ a la ley, no 

"'-✓-- obstante que se encontraban a disposición del púbÍico en general por lo detectado y ·· 
-...._ { ' \ 

·· grabado en ,el monitoreo. 
; ' 

\ 
- - ! 

Ahora bien, otro e lemento que resulta importante analizar es que, con Independencia 

dEr la finalidad de la estación de radiodifusión, para poder prestar dicho seNic io se 
' . \. 

\ deben de cumplir con los requisitos previstos ~or la Ley. esto en virtud de que c omo se 
.,, \ \ 

\ 

\ 
\ 

" 

puede qdyertlr de lo señ~Ja do por la í}Orma~ no existe1a ~ecesidad pe acreditar un uso . , 

cor1erciaL público o social. / / '-. . 
. f. I . ,, 

Así las cosas, ~n e l presente ,,asuntp durant~ la Visita ~e ln~pección-Verificación ~e 
' / ' ' , 1 

acreditó la p~estación del .-servido -¡'5úb\ico 9e radiodifusión a tra~és del uso do la 

frecue~ció 104.7 fv'.!Hz con los siguientes equipos instalados y en operación: i) Un 
. .• ·----, I / J 

transmisor marca P~EK, sin modelo ly sin núméro de serie, y JI) un CPU, marcó Emachlnes. 

sin modelo y sin número de serie, y el ~RESUNTO RESPONSABLE no acreditó contar con 

\ concesión o permiso para la prestación d~I seNicio pú't:Jllco referido; por.Jan to, se 

consi9_era que es responsable-de la violación a lo establecido en el artículo 66 en 

re lac ión c on el 75, y d icha conducta es-sancionable en términos d~ la fracción 1 ~el 

inciso E) del artícub298 de la LFTR: ) · \ \ 
I 

\ ' ~ 
¡ / ' ~ - ' 

Eq, i fecto,"el artíqulo 298 inciso 'E), fr<S1cción I de la LAR, estable~e lo si6uiente:---
. . .... ::::.: ::\·•:~•· 

<( (>·" -., ' ~ ' ___ , / 
"Artfcl,'fl.p.l 98. Los infrapcíones o le> dispuesto en esto l e y y o las disposiciones que 
derivehfq~.elló) se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: · 

f ... J t{Tfo · ✓' \ - - / 

..... E. Coh niQ(fqpor el equívaleryte de 6.01 % hasta 10% de los ingresos de la persona 

+{!¿J[;;ctor~~~~::: ~ · ( . \ 
1 

•t'.f?{ifr:§fe f~(,yf<;!Rf de telecomunic aciones o radiodifusión sin czontar c on concesión 
\ cN!iótoniaétóh)o" 

·,· .. · 

\ 
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En consecuencia, y considerando que el PRESUNTO RESPONSABLE"-llevó a cabo,_ la 
' ·' ....__ .: 

pres1ación del servicio de radiodifusión a través del uso de 1óJrecuencia 104. 7 MHi sin 

· contar con concesi~n, permis6 o autorización c,9rrespon9.ient1 que lo habilite. para tal 

1¡ fií), lo procedente es imponer la sanción que corresponda ' en t~rminos del cjtatlo' 
\ 

artículo 298, inciso E), fracción I de la LFTR, y éonforme al citado artículo 305 procede ."- ( ' _,, "'- . .. / 

déclarar la pérdida de los equipos asegurados dyranfe. la visita ·éie inspección- '· / 

verificación, consistentes en: 

\ 
/ 

\ 
·. . i f 

. a) Un transmisor marca PTEK, sin modelo y si~ número de serie, y 

b) Un CPU, marca Emachines, sin modelo y sin número de serle, 
r ---

I 1 , 

~o anterior, toda vez que el espectro -c_adloeléctrico es un píen de do'minio público d'k r 
/ :-. \ " I ¡ \ . . . 

la Federación, el'cual es un recursÓ limitado, que conforme a lo dlsf?,uesto en el artícu¡o 1 

1 / • / • 

28 de la CPEUM correspond~ al Estado o través' deL lnstitutq salyaguardar 1su~uso, / 
__ L . / , 

aprovechal)'llento y explotación en beneficio del l~terés público. 
¡ · \ ' í / 
\ ~ ' 

Sirven de. apoyo a lo ;~terior, los sigulent;~ c riteriÓs judlc iales: ,,,.,__ ' 

( •• \ 1 / 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE;✓DEL ESPfCIO AÉREO, QUE CONSTITUYE 
UN 8/EN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO Al RtG1MEN DE DBMINIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN, PAR~ CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE R~QU/~RE 
CONCESIÓN, AUTORIZAC/ÓN O PERMISO. La Sección Primera, Apartado 1 -5, del 

¡Reglamento de I Radiocomunicaciones de la Unión Internacional 
I 

de 
Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u ondas hertzianas como las 
ondas electromagnéticas cuya frecuencia se tijb convenciona/me'(lte por df¡bajo 
de los .(J, 000 gígaherti y;que se propagan por el espacio sin guía artificial, Por su parte, 
el artículo Jo. , fracción 11, de la Ley Federal de Telecomucicaciones defipe a1, 

/ espectro radioeléctrico como el espacio q6e permite la propagación sl{I guía 
. artificial de ondas electromagnéticas · cuyas barldas de frecuencia se fijan 

convencionafment€?_ por debajo de los 3,000 gígahertz. En ese tenor, sí se lefaciona 
el concepto de ondas radioeléctricas definido por el derecho internacional con el 
del esp~ctro radioeléctrico que define la Ley Federal de Telecomunicaciones, se 
concluye que e,stf;) úftimo forma pnrte del espacio aéreo situado s09re el territorio 
nocional sobre el <¡JUe la Nación ejE?rce dominio directo en Id extensión y términos 
que fije el derecho internacional conforme al artíctllo 27 de la Constitución Política 

I 
de los Estados ~nidos Mexicanos. Por tanto, el espectro radloeléctrico constituye un 
bien de uso 'común qu~, ·. como tal en términos de la Ley General de· Bienes 
Nacionales está su to al ré imen de dominio públíco de lo federación, P&fdiendo 
haéer uso de él todo los:J:,abitantes de la República Mexicana con las restricciones 

; j ' :\ ,': '· \ ,\ .. 
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establecidas en t~s leyes y reglamentok\ádmi~íslrativos ap/ícables, pero para su 
aprovechamiento especia/ se requiere conces;ón, autorización o permiso otdrgados 

\ 

conforme 'a las ¡condiciones y requisitos legalmente establecido§,. los que no crean 
derechos-reales, pues sq_fo ,qtorgan /(ente a lo odminisfiación y _s[n perjuicio de 
terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y 
ª\ tffufo correspond(ente. __ '- ·, ,_ . --

1 I . I 
Época: N,ovena Época, Registro: : 170757, lnsta~ia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario':Judíciaf de fa Federm;;¡ón y su Gaceta, _!.omo XXVI, 
piciembre de 2007, Materia(s): Constitucional, Adlninistratlva, .Jesis: P,/J: 65/2007, 
Página: 987" \ 

"E~flECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNtTICO. El artículo 3, fracción 11, de la Ley Federal de 
Teiecomunicacíones define al esp~ctro rad¡oeléctrico como el espacjo que permite 
la propagación, sin -guía artificial de ondqs el~ctromagnéticas,,·cuyas bandos de\ 
frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de /os tres mí/ gigahertz. Así, tas . 
frecuencias se agrupan conv~nclona/m,:,mté en bandas, de acuerdo -a sus 
características, y el conjunto de éstas constituye el espectro radioeléctrico, el tual 
ínteg,:q una ( parte del espec;tro electromagnético un/izado como medio de 
transmisión R_a,ra distintos servldi<;>s de _telecomunicpclones, y es un bien del domiQiO 
público respecto del cu,at no_ debe ñaber barrerós ni exclusividad que impidan su 
funciondúdad y el bfénefi_cio colectivo. Cabe señalar que el espectro radloolóc1rlco 

__ es un rec(-!(SO natural limitago y las frecueng_as gue lo componen son fas QY?..-ª$Ján 
len el rango .entre -los ·tres hertz y los tres mil gigahertz y, en esa Virtud, su explotación 
se realiza ao.rovechándolas dlrectamente{ o concediendo el aprovechamfento 
mediante lctasignación a través de cbdóeslones. \ 1.,. 

/ 1 ,; / . 

Époc;o: Décima Época, Registro: 2005184, Instancia: TribOnaies Colegiqdos de 
Clrcilito, Tipo de Tesis: Aislada, Fu~nte: ,Gaceta gel Semanario .Judicidl de la 
Federación, Libro 1, ,Piciembre de 2013. Torrio 11, Materia(s): Administrativa, Tesis: 
/.4o.A.72 A (10o.), Página: 1129" ·· · -

• \ l . L 

En,ese sentido, se \:oncluye que JESUS OROZCO SOTO al moment~' de ll~varse a cab~ 

Í~ ~isita, se ~ncontraba prestando servicio\ de radi;difusión haciendo uso del espectro J 
- / - . 

. radioeléctrico en la frecuencia 104. 7 MHz. en Calle ChihJahua número 255, éolohla 

) 

J-
I 

/ 
\ 

1 \ 
\ 

\ E~~¡~J¿iCórdenas, Municipicfde Nuevo Laredo, Estado de Tomaullpas, sin contar con la 

l. concesi¿gJ~$.;n:niso o\autorizQción respectiva, \por lo que en, f 9I sen\ido es responsable 

)l~\?. la)violci~¡~\~1 brtículo 66, en relación con el artículo 75 y I; procidente es imponer 
·•.':? < ·-·'->:-.. ' \//''-':-:-'-.:-. í'" 

(Jf:§_g;:p-iulta en}f~"frfuinos del artículo 298flnds~ E), fraccl~m 1, ambds de la LFTR.\D'k fgual 
... •-,;- •:.,.-._., .. •:-.-,,::.. \ \ :,,:.;;ce:·-:••:-:_:: ,_ / ., '--.... ·,. 

fdr0)9iq5mdicb.~::(/,:i,qnducta se actualiza la ~fótesis normativa prevista ~n{I artículo 305 

yyf,\ \• 
··t< \!\t/ / 

/ 

. f 
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/ / 

del mismo-brgenamiento y_s_:m corsecuencia procede declarar la pérc:i_lda a fayor de la 

Nación de los-bienes y equip6s empleados en la cdmisión de dicha infracción. i-
_ .. I • 

i 

/ 

SÉPTIMO. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
/ 

Ahora bien, J,,tna vez 9creditada lci comisión de la cond~cta sanC:ionable para estar en 

condi<;::ior¡ies de determinar las consecuencias jurídicas, es predi~ determinar sf~xisten 
/ 

elementos de convicción suficientes en el expedieñte para determindr a quién le es 
_./ / \ ; . f ···--

atribuible lá resp0nsabilidad bclministrativa. -( \ 1 ,1 ' 
\ .---._ 1 \ _,· .\ "" 

Del ahálisis al expedierije que se resuelve se 'desprenden los siguientes hechos: -- \ ' / , 

' / 

Mediante -- oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/226/2017 de cat~·rce de junio de dos mif /, -··· ; ' 

diecisiJte, la bGA-VESRE: infor~ó a\ la DG-~ER ,que ,en atenció~ a la 'denuncia 

formulada por Miguel Orozco Gómez apoderado de la Cámara Nacional de la Industria 

de ~api; y /Televisión, se ·c;detectó¡la operación ilegpl de la frecuencia 104.7 MHz, 
\ r - - / 

localizardo el origen de las emisiones en J1 iqmueble ubicara en Qalle C:hihuahua 

--- número 255, col6nia Enriqu~ Cárdenas, Municlpio de Nu~vo La_~~o, Estado de 

T amaulipas. 
! 
l \ 

\ \ 
'En consecuepcio, la DG-VER emitló lá orden de inspección-verificgción / No. 

IFT/225/UC/DG-VER/1050/2017 de dieriocho de mayo d,e dos mil diecisiete, dirigidapl 

propietario y/o poseedor y/o responsable y/o enc;argado u ocupant;- del inmueble 
/\ 1 - , \ 

señalado en la order¡. / 
\ ) 

: / ·._ 

Dentro del Cllcta de verific6ción ordinaria IFT/UC/DG-VER/146/2017 se asentó que la 
' \ / -¡ ' ( \ 

persona que atendió la diligencia se negó dar su nopibre -~ identificarse/ 
''-,_ "' 

A fin de contar con mayores elementQS qu~ pudieran,. idertificai\fehaci~~temente al 

propietario del inmueble y/o ic;qeilpos asegurado,g, la D~VER solicit9_al Instituto Registra! 

y Catastral de· Tamaulipas, informara sl en sus registro§_.contada con 19 informacióh 

relativa al propi"1tario y/o poseedor qel inmueble en el que se detectaron los equlpos, 

\ 

.· i . --- . 
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·-:-lo cual fue a tendldo.medJante oficio DJ/ IRC/Nl / 7408/2017! de 14 <¡,Je julio <;;le 2017, a 

través del cual _la Dlrecto;ci de la q>ficino de Nuevo Laredo, del Instituto Registra! y 
' ' ,, •• ' ' ' _., \ 

Catastra l del Estado de Tpmaulipas, informó_ que la persona que aparece· .. corno 

propietari9 del inmuéble referido es el C. JESÚS ÓROZCO $OTO. 

\ \ \ \ 
Con base en lo anterior, qesde el inicio y en el trascurso del procedimiento se presl)(ñló 

, . I , . / \ 

! \ ) que JESUS OROZCO SOTO, er.i Zu carácter/de proplatqrio del inmueble, era responsable 

\ 

I 

-ide la ,prestación de los,servicios de radiodifu~ón op_@rando la frecuencia 104.7 MHz. 
I / . , ¡ · / , : 

. , / ( '- , - . \ 

Dumrte,.__ la sustanciacipry del presente ¡procedimiento, JESUS OROZCO SOTO 

compareció al inistnb fnanifestando qÜe los equipos encontrados en operación son de·

su propiedad y que,op~r,aba !~frecuencia 104.7 MHz, sin contar con título habilitante 

para ello. ¡ · 
1 

I 
) 

A partir de las anteriores consideraciones, se estima .. que la conducta cometida ;es 

i~putab,le a ~ESUS ORbzéo SOTO. en su carácter de p~opietario y responsabl~\ de, la 

~- operación de los equipos de radi0dlfuslón locaUzados en el inmueble ubicadó'e(I Calle 

Chlhüahua ~úmero 255'. colonia Enrique Cárd<¡nas, Municipio de Nuevo Laredo, Estado 

/ de Tamaulipas, a través de los cuale~¡se;estabd ha~iendo uso del espectro paralprestar 

servicios dEr radiodifusión a través be la frec~~ncia l 04. 7 MHz, la cual es considerada 
\ .. I . , 

de uso determinado y en ese sentido para su uso se requieré contar q)n la concesión 

r~~pectiva. \ ~- \ 
/ I \\ 

. \ I 
PoJ:,,otra parte. si bie~ el presente procedimiento admi~ístrativo fue iniéiado también en 
... , "" / J · ·-· -~· 

conr.· .tm del MINISTERIO CRISTIANO REY DE REYES, cabe resaltar que Jn nlhgún n;>omento 
\. 1 ,, -\ \ 

s'e' t,1No cel t~za de que efecti~amente s~ tratara de u_~a p~rsona moral debidamente J 

. . '¡ · . constitJida, ni ·existió perso~a ~)guna que compareciera en su representación durante 
:· . ·:''•', .,,, '-.. ' ,• 

· ·, ··_- = ·-.· .-Jri.:stJsranciació~ Jdel prqcedimiento, por lo cual, al o~,rar en OLJt¿s e l ?ficio AR-
' l . ' ( 

,· '03/.10936/20!}. _de primero de septiembre de dos mil diecisiete, mediante '71 cual el 
·.:·: ... .. : . . . . ~::•:.: 

,.Diréct§l Generd((dé Asociaciones Religiosas de la ; Subse\_retaría de Población. 

Mlgrad(§tfy l}:$.Úht◊b Religiosos de la Secretaría d~Gobié.rno, informó que no se localizó 
' \ / \ 

' --
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\ registro respecto a algún culto religioso c9r¾ dicho nombre y domicilio, se con~uye que 

ante la fatta-yde certidumbre de sµ existencia, esta auf¡oridad queda imposibilitada de / 

determinar si exlste1algúl'jl tipo de._respon~bilidad ddmlnlstrativa en su contra. máxime. 
' . . . ,.¡ 1 

cuando ha quedado acreditddo qúe la conducta infractora fue cometioa por JESUS 
. . / 1 

OROZCOSOTO. / / 

OCT~ VO. 9~ANT~CACIÓN DE LA SANCIÓN. 

\ 

El prestar servicios de rqdiodifusión sin conlar con c<Dncesión y en consecuencia violar 
' ·.. . . '" . .· "-

Io·d íspuesto en el arñc;ulo 66 en relación con el artículo 75 de la ~FTR, es una conductqi 

l sancionable en térr,rii~os de lo ~ ls~uesto por el a~í~J-llÓ 298. Inciso E). fr6cciór.J, de la 
1 

misma ley. ,, · \ · ,,, 1 · ' ~-

/ 

i, . \ / 

En ese sentido, a efecto de cont9r · con la ljnf?rmación neces~ria-par9 6imitir la 
1 
determiriaóón ql.:!e en d~recho correspondiera, en el ac,uJrdo de inicio de\ 

proced{mlento se solicitó al ( PRESUNTO ,RESPONSABLE que/manifestara ·ante esta 

-autorid?d cwáles habían sido sus ingres?s a~umulabl~s, a efecto de estar en posibilidad 

de cqlcúlar la multa correspondiJnte en térrriinos"de la LFTR, sin embargo de las 

constar:.i_?ias ql¿e formari' el pre~~nte exp~diente se: advierte que no presehto sus 

[ngresos deumulables. por lo cual mediant~ oficio IFf /225/UG/DG-SAN/0620/2017 se 

solicitó al Subadministrador de Dise(lo de Formas Ofi~ial~s de la Á'oministraelón Central 

\ de Declaro.9iones y Pagqs del Ser;icio\ de Administración ·Trib~taria eh la Ciudad de 

MéxicG in;ormaró la declaración anual corresR9ndiente al ejercicio-fiscal del año 8cbs 
1 / 

mi~dieciséis de JESUS OROZCO SOTO. l / ' 
l - / 

En respuesta a dicha pétlcfón, med~ante oficio 4~ 01 05 ob OÓ-2018-10~ de nJeve de 

enero de dos mil diecfbcho, el Subaéfrni~istrador de Diseño de Formas Oficiales informó 

que del análisis v búsq~eda · efectuada a sus sistemas ih~titucionales sa localizaron 
. , I ¡, -~-

homó~ímos del no~bre proporcio(1ad6. motivo por el cual·, se requería el RFC ~Je la 
I "\ ,/ ! 

1 
persona b~scada. 

/ 
\ 

' ) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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~n ese s~ntid~, toda vez que n~ existe información proborcionada Jor el PRESUNTO 
, .. I . 
1 RESPONSABLE, a efecto de determinar el monto de la multa ¡que corresponda, esta 

autoridaq considerdprocedente aclldir aJ,criterlo est,ablecido e~ el artículo 299, pár]rafo 

t9-rc~ro, fracción IV de la LFTR, que a la le~ra dispone: . \ 
·. ) 

. / 
"Artfculo 299. En el cgso de Infractores que, por cualquier causa, no declaren o 
no srp les hayan determinado ingresos dcumulobles para efectos dJ Impuesto 
sobre. tq Renta o que habiéndoS(;lles solicitado no hubieren proporcionado la 
ínformaéión fiscal a que se refiere el artb.1/0 que antecede S<j'1es aplicaran /as 
siguientes los ;iuttas si9uientes: , f i\ 

~f En.;lbs supues_!9s dél artículo 298, Incisos D) y E), multa hasta por el~quífalente 
a ochenta y dos mi/Iones de ve.ges el solario mínimo. . ( 

. \ . / 

para ca/cl:ilaf el importe de Itas multas referidas en razón tie días de salario 
1 • 

,,., mínimo, se ten_drd·comobase el salario mfnlmo general diario vigente en el f?lstrito ·, 

1 
¡ 

Fed eral del día que se realice la conducta o se actualice el supu"esto, . \ 

--< \ 
(É;.fosis atladido) · ., 1 J , · 

'-,. "' \ / ( / 

En efecto; de la lectura de dicha disposic ión se desprende que si no se determinaron " . , . ·•, 

ingresos acumulables para efectos del irr{Ruesto sobra.la renta' o bien si habiéndolos 
/ 

solicitadG~ al infrador. este no los hubierr pro¡porcionado, se apJ~carán lós multas 

esfablecidas en el mismo precepto legal, la cual para el caso en específico establbce 
. / ~ . . 7 

una sanción calculada en salarios mínlmos la cual buede ser hasta de ochenta y dos 
1 .. \ 

millones de veces el salario mínimo,\ 

'-.. 

/ Lo anterior considerando-que el espíritu del ~rocedimiento sapclonador es imp?ner uno 

la comi.sión de una;infracción y con .k llo inhibir la prácii7á ¿je con<\:luctas 

ley, por 1110(:iicha disposicibn estableció\ otra forma de calcular und 
de que a l infractor ~o se le hJbieran determinado ingresos 

los hubiera.presenfado. ) . \ 
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En ~se sentido, al no habe/present9-~q.sus ingresos ?climulabl~~,.par~ calcular,el monto 
1 . . . 

\ de la multa que corresponda, resulta procedente acudir al mecanismo establecido eA. 

el artículo 299, párrafo tercero, fratdó~ IV d~ la LFTR. 
-- . . \ . / 

Ahora bien, para estar en posibilidad de de~erminar la multp que en derecho 

· corresponda, esta autoridad debe atender a !~establecido en el articulo 30l_Úe la LFTR 

que a la letra SE?ñala;,, , ./ 
'-

\ 

, ) / ,' ~ : 
<-Artícu/6 301. Para determin;r el mont6 d~ las multas establecidas erl el 
pres.ente Capítulo, el Instituto deberá com;íde(.._ar: 

/1_ 

11/, 
IV, 

; I 
Leí gravedad de la )infracción; 

/ ¡ 

La capacidad económica del infractor; 
' •v- . l ,.,.,,, 

La reincidencia, y . 
1 

\ 

En su caso, el cutnplimiehto espontáneo de los obligaciones que 

\ 

· · dieron _9rlgen • al procedimie__nto scpcionatorio, el cual 9odrá 
consf<:Jerarse corpo atenuante de la sancióA a imponerse. ", · / 

i l · , ···· · f 

Para est~~-efectqs, i sla autori?~d consi~~r~que df conformidad,con las dis~oslcl<.~nes 

referidas y en atenGión al, principio 'de exacta aplicación de la ley, la .sanc ióñ ·que en1. 
' . . / 

todo caso se imponga debe ser congruenté con el análisis que se efectúe conforme a 
' ! 

los elemell!os precisados en el precepto legal antes indi¿ado. -~ 

/ 
De esta m'bnera, al encontrarse ,éstals>.1€ilcidos por el legislador el cónjunto de reglas . 

• • \ + / \ '-.. t / 
encaf!linadas a individualizar' el r.nonto dé, la sanción aplicable por la comisión de la 

/ .. J \\. 
. conducta y al no e?(istir nor¡ma alguna que obligue á adoptar 'a lgún procedimiento en : 

específlco·para la cuantificaclón de la multa. la autoridad puede valer/e de 6ualquier · 

mé~odo que ·, résulte idóneo par~_ esos efect0$ _JJoz.pndo de ,,un c ierto grado de 

discreciona!idad para determinarla, siempre y cuando se motive de manera adecuada \ 
\ { ... t 

el grado de re'proche imputado al inculpado. 
1 

1 • ' / ' 

\ Sirve de apoyo a lo ~terior la siruiente Jy7sprudenc_!_?: 
_,/ 

( 

\ 

', 
1 
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- ... ) I 

INDJVIDUAUZAC/ÓN.DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE I 
Cl.(LPABILIDAD·ATRIBU/DO A~ INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACl?EDffAR 
DICH~ EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MITODO QUE RESULTE IDÓJJEO RARA 
ELLÓ. De conformidad con los artículos _70 y 72 del Nuevo Código Penal para !]I 
Distrito Fed¿,a),\ el Juez\deberá individuó/Izar la pena,/ dentro de los límites 
previamente fijados por el legislador, con base en la gravedad del ilícito y el 
graqo de c;u/pabilidad del agenff, De a~lí que lo discrecional/dad de ta que gozo 
aqu(§I para cuantificar las penas esté sujeta a que motive adecuadamente el 

\ . 

fugar o escalafón en el que se ubica el grado de reproct¡e imputado al 
Inculpado, dentro dellparámetra' que va de una culpabilidad mínima q uro 
máxima, para así poder demostrar, en cumplimiento a fas normqs que 1rigen la 
individualización de la pena y con el prinyipio de ~xacta aplicación de fa ley, 
que el quantum &e. la pena resulta congruente con el grado de reproche del 
ínculpadb, por ~ncor¡trarse ambo:Í en /gua( lugar dentro de sus re._spectivos 
parámetros. Pará lograr tal fin, el juzgado~puede valerse de cualquier método 
que resulte idóneo para' ello, pues no existe;, norma a}guna que lo constríña a 
adoptar al§Jún procedimiento mote!!16ti~?, en específido, entre los diversos que 
resulten adecuaJos para desemp__enar dicha labor. · ! . 

Éboca.- NovenJ Época! Registro: 17\S280, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuent~: Semanario Judicíal de la Federación y su;Gaceta, Torho 

XXIII, Enero cf.e 2006¡ Mdter!9(s): Penal, Tesis: 1 a (!J_ 157 /2005, Página: 347" 
J , ,_ / 

(Énfasis añadido)- f 

/ / 

Í 

I 

) 

En ese senty:io. con e i1 fin de CUr-QPlif con lo _::stable,~ido en ló Ley, esta autoridad 

, procede a analizar cada·· uno de ,l_ps elémentos que se deben de tomar en 

consideracl6n para est9r-en p6sibllidad determinar el monto de la sanción que se drbe 

aplicar,) ( 

t 
Al)ora bien, resulta pet1tinent_~ preci~ar que si bien es cierto el artículo 301 de la LFTR 

é establtrf:. comd elementos a \consi~erar P?rª efectos de fijar el m?nto de la rulta los 

siguíentesg~:; I~ gra~idad de ·10 infracción;
1 

b) la capacidad económica del infractor;_
1 

. e) la reincld~i)qia; y d) en s.u caso, el cumplimiento espontpneo de las obligaciones que 
/.. . ?/>, \ . ' . 

< ,/ ~!~r0n ori~eri .. p_l:;procedimienfo sanclonatori~ de los mismos solo resultan atendibles 

; < <¡~;~?~;}?. fija~iÓJ,~3-?fi[nigenia de la multa, §tS dos primeros, es decir, la gravedad de/la-

infrocfgi~? y Jg,ft~R9ªcidad económica del infrac_~~or, no. así la reincidenc~a y el 

___ cumplii'Tii~Qt~f.~s.~htáneo de las obligaciones que dieron priQ_en al procedimiento. 

/ < ·: ;( \ / \ \_ . \ ) / '"-
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lo anterior en virtud de que en tratándiose de la reincidencia. la mismq es un factor que 

• \ 1 ·-. 

en términos ~el artículd,300 de la LFTR. permitiría duplicar la multa~m-puesta para\ el caso 

de que\.se actud,lizara dicha figura, lo que implica que de suyo OQ es un factor que\ 
/ \ 

incida en la determinpción de la multa, sino qué--op6ra como un9J agravante para 
•; \ / ·• - ___ . . . / ·- ; ·. . 

imponer una sandón 1más severa para quien ha vuelto a infringir la normatividaqj de la 

/ I 

materia; eri tanto que/ a" contrario sensu, eh cóso--de actualizarse el ~umplimiento 

espontáneci de las obligaciones qÚ~ dieron origen al procedimiento, permite ~.ontar-- 1 
\ ' . __ .-· \ \ / \ / . ---:_/ 

con una atenuante que traería como consecuencia la disminución en/ el monto de 1.a 

\ sanción originalmente debretaJd'. )( . . 
I -- / 
i \ / _,,, -- _/ I 
Conform7 a lo expuesto, este Órgano Colegj~do estima procedente llevár a cabo él 

1 análisis d~ la gravedad de la infracción y de los elementos que la componen comó 

/ \ / factores pafa determinar el monto de la sanción a imponer para posteriormente 

\ 

analizar si la multa calculáda en esos términos es acorde con la capacidad económica 

del infractor, eje~cicio que se realiza como sjgue: / 

\ 

1· Gravedad de la infracción. 
f 

. 1 ) 

La \FrR no establece m<=:?io/Jlguno para déJermi~~r la gravedad. ~n consepuencia, 

estdi clutoridad considera co'nveniente que para d~t~rminar cuqnd<y, una conducta es 
l ! .,,...,..,... 

grave y en qué grado lo es, es necesario analizar los¡siguientes elementos: 

\ 

i) Los dañoJ o perjuicios que se hub1ieren producido o pue~an produci?se.: 
1 

ii) El carácter int(fncional de la- acción u omisión coqsfitutva de 19 i~fracción. 

iií) Obtención de un 1Jcro o explotación corner«tial de la frecuenciá 
---~~ 

iv) Afe'ctaci9n a un sistema de telecomunicaciones o ra9iodifusión 

previamente autorizado. 
/ 1 

\ 

Antes de entrar al)análisjs-de los·citados el~merltos, resulta oportu~o destacar qu~ los 

servicios de radiodifusión son considérad6s servicios públicos de interés general, tanto 

por la ~~EUM corno por los criterios sostenidos por el Poder Judicial{eder91. 
i i \ 

~ ' -- --
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En efecto. de acuerdo con el 6rtículo 60 .. apartado B. fracción 111, de la CPEUM, 16 
radiodífusi~n, es ~-n se~icio públlc'b de . lrter~s general y c'orresponde . al Estado' 

,garantizar que sea ptiestado en condiciones de competencia-y calidad. / 

/ f 

1 i 

"Artículo 60. J 
I 

B. En materia de radiodif(!sión y ·telecomunicaciones: 

111. La radiodifusí61 e¿ un servicio público de \Interés general, por lo que el / 
Estado garantizara que seq prestado en condiciones de competencia Y.. 
calidad y brinde los ~eneflclos de lá cultur9 a ~Q1"D la población, preservando 
la plur,alidad y la verac;idad de la Información, así corpo el fomento de los 
va/ores de la ideril~dad nacional contribuyendo a ios"fines estoblecldos\ery el 
artículo 3o. de está Constffución. " \ ( ··, 
(Énfasis añadido) 

\ 
J l . 

De igual forma lo definió la SCJ~ en la sentencia de la acción de inconstitucionalldad 
l '--- , 

26/2D06, donde consideró a la radiodifusión en Qeneral como una actíviciad de interés 

público, tal como se obi?rva de la ~guiente tran~cripción: \ 
¡/ ( , --· 

, ~ 

·se desprende d e los artículos tÍanscritos, qufjJos servicios de radio y televisión 

/ 
se consideran como una actividad de Interés público ... " 

. \ ~ / 

_ _.,,, ', . 

La importancia de\ los servicios públicos radica, entr.~ otros motivos, en que unav 

afectación a su pr.estación ímplica necesariamente lfn daño a la coledh(idad, por lo 

q~~ e,I poder público, dirigido a su}ln de bien comúrl': 9usca ante t0901gcm¡:iMiz9r 1a 

correptt3l prestación de tples se,rviclos. 
1 . 

, ( .¡ . ..... 
I 

·-· De lo anterior se desprende la importancia que reviste para el Estado, tanto el uso 
J 

eficient~,:.9e un bien de dominio público de la Nación, como lo es el espectro 

radioetJ¿'{~h.P, cbmo:la r5r/stación de un se1Vicio público de interés generalt como en 

, _lq especle\16 -~$, el servicio público de r6diodífusión, cumplieÁ~o al efecto con las 
, ·.;.-.-·: .. -.. . ' \; 
)'.i\f :qi~p9slciones $.$):ql;:>lecidas tant_o~én la CPEUM como en la LFTR . 

. • .-; < :' ;{}j};:t) ~!Of ~1.f: -, , · / -~ 1 r .. . , - ·._ 

Por kfqf:iterioik'~dnonto de_Aa multa que se imponga debe guprdar _relación con la 
\ ·<t:0<. J;:,2 \+; .· 
naturalé.í.q\q~Jqinfracción ptendiendq al b\en jurídicó t~telado, que en el presente 
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I 

caso es el uso de un b ien de domínio público de la Nación de manero eficiente y la 

pr,éstación _de un servicio público de rpdiodifusiqfl. 

~-· 
Así, el hecho de q ue la CPEUM y la LAR exijan que se otorgue una concesión para 

l ' . 
\ . 

pre,st0r e l servicio públicorde radiodifusión, obedece a que el mismo, al ser un recurso 

ndtural limitado, se encurnfra sujeto a l réJimen de. do~inio púbÍ;co de la Federació~ \ 
' 

correspondiendo aJ, Estado su rectoría. l 
. .·· . \ . ../ / 

, . / . Í . . .· \ 

Por lo arnterior, eJ mor¾t¿ de la multa. que se imponga debe guardar re lación con la 

naturaleza de la infraccíón atendiendo al . bien jurídico f tutelado, ¿ue len el presente 

caso ~s:, la prestación de un séwlclo público de radiodifusión, el bual ei de orden 
"-

público. 1 ( 

j / \ 
. i ¡ { : 

En ese sentido, la exposición de motlvos de la 'iniciativa present~dq por e l Ejecw'tivo 
. . . " \: 

Federal para la éxpedic ión de la LAR en relación con la gravedad de las infracciopes 

, señ3ló lo sfguie,0te: .... _ ' \ ' 

"E.n el titulo correspoqdient~ a sanciones, se clasifican las conductas 
infractoras en cinco rubros, las cuales van desde' las leves 9 las graves, 
es~ablecíendo correlativamente las sancione~ que van de las rt:!ás bajas a /as\ . 
mas 9ltos. En apartado por separado, se clasifican 'ª\ conducta~ que ) _..,., 
ameritan la revocación de la concesión. ,, 1 
(Énfasis añadido) / 

.. / - I 
1¡\simismo,., el Dictamen emitido por la Cóm.ara revisora en reladón . con la c itada 

\ • / l 

inidiativa señaló lo siguiente: ··.. • 
. I .-- \ . , 

\ : . / 
-;1)e acuerdo con el mandato jConstituciondl, la ley deb,erá c ontemplar un 
sistema efectivo de sandones,\ para elfo, estas Cornisio,ies Dictaminadoras 
considerarorl, adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce 
que existen consuetas q't'e deben ser saneionadas d e manera diferenciada 
a fin de que la sanción logre su efect(vldad, es decir, ser ejemplar y al mismo 
tiempb disuadir al Infrac tor, pórl ello, se. establecieron pera algunos casos 
sanciones basadas en salarios míhimos\y poro otros sancíor¡~s con base en1los 
ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por causa de' la comisión de la 
infracción e Incluso, en algunos casos sé prevé la posiblfldad del 

/ · apercibimiento. Con/especto a los porcen,ta}es de sanción, en la Jnlcla tiva se 
/ ; ./ ! 

--i \ / / \ ., ¿___J 1 \ ··,/ ......., .. , 
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establece un sistema gradual catalogando aquellas conductas que se 
consideraron menos graves con sanciones muy leves y as( suceslvam~nte 
hasta las 9onductas infracto~as que se consideraron muy graves qp~ incluso 
podrían am.eritor la revocacfón de l<J1 concesión. r' /, 

/ •.. • 1 \ 

(t;tos/s,añadldo) 

/ 

' . 
J 

/ 

De lo anterior, se despr~!)de que 'tue intención del Le~~lador esta~lecer en lo ~FTR un 

sistema de graduación de las cohductas de la más le~e a la más grave, por lo que en 

tal'sentido resulta evidente ~ue la multa que sk pretendó imppner debe ser congruente --- { . 

con dicha estimación. ./ 
\/ 

Hechas las anteriores precisiones, esta autoridad procede o .analizar los comi:Íonentel J 
, 

que determinan la gravedad de la conducta swsceptible de ser sancionado, conforme\ 
) / ' 

a los c riterios precisados con anterioridad. / 
1 . 

' ~ 

. ' \ ! 

Los daños o perjuicios que se hübleren producido o puedan producirse. 
/ ': . / . 

i) 

-- '· ' ( \ 
Si bien en el presente ~as$D nó--se acredita un daño comb tal, entendido éste como la 

. ' ~ . . 

pérdida o menoscabo sufrid,9,_ en ,el patri'í11onio del\ Estado como consecuencia del 

; Incumplimiento de una obligación, en el presente caso el Estado r~siente -ur,¡ perjuicio, 

en virt\ud de que dejó de percilbir Ingresos porl el otorgarhieP1to de una concesión que 

j\ \ permitiera/a prestadón\~e seNicios d.e ra'biodífusíón ~e forma ~egular. L~ anterior~~ 

conformidad con lo siguiente: \ \ ' 
1/ .. 
·, .... , { , 

En términos de lo establecido en e{ artículq~ 174 B, fracción 1, apartódo a) c;le la Ley 
\ 

F~q?.ral de Derechoy, \e deben cúbrir a l .Estado por concl:ipto delotorgamiento de 
· .. •· ,,·, ;;;; ,... . \ \ \ . 

co~c_~si~Q\9,nica para presta~ todo tipo de seNicios de radiodifusión, la cantidad de 

>'i_·:"'.\ .. · $17,469.offá)~clslete mil cuatrocientos se~nta y nueve pesos 07 /100 M.N.). . 
1 ,, ) "-

1)\);l~Ift"'senfi~[/i\t;u1ta e>Aden1e 
1
que eA el 1Jsente osmio ~"\ causa un Perjllicio 

PC!J~i~,gf ial ªts.f:1~t~º· en vir~ud de que éste dejó de per~ibir el pago de ;los derecho~_ 

correspqr.tdieqt.~~} Por ~I otorgamiento de la concesión-para la./prestacióq y/o 

explotci6Í~h ,tj~4R.;er1vicio público de radiodifusión. \ -, 

/ 
\ 

\ 
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Lo anterior, _.ya qu.e -corresponde de manera originaria_., al Estado la pr~stoción de · 
. 1 ·. 

servicios públicos. Sin embargo, éste puede concesionar dich:á ( actividad a lqs ¡ 
/ / .. ' 

P.1articulares a través de una concesión y/o autorización. Ahora bien para e l 
' 1 . 

otorgamiento de dicha concesión y/o autorización, el Estado lo hace a trá'vés del 
... . ; . ! .) 

ejercicio de una función de derecho público y en' consec;:uenda le" corresponqe a éste . ,, 
recibir el pago de derechos respectjvo. 

11) 

/ 
• . I ( 
El car~cte~)ntencional de la acción u omisión constiru~va de. la infraccló'1_: 

. \ 

Del q11;-1álisis de los autos que i.ntegran e l presente expedierit~, s.e advierte que JE$US 

OROZCp SOTO cuenta con ~qúipos de radiodifusión que ~Jeron localizados en e l. 

inmueble visitado, a tr0vés de los cuáles ptástaba un servicio de 
1

ra9lodifusión; que . 
/ .. 

/ ! 

dichos equipos eran de $U propiedad, además de ser evld~nte que conocía e~ uso y fin 
\ i \ 1 • b 

de los equipos detectados en dicho Inmueble, como que los mismos se destina an a l.a 
/ ! --

,prestación de uh seNicio · de radiodifusión, tal y como fue manifestado por dicha 
)í · ' 7 ( 

persona ~J..1 su escrito de manlfestacion~s a l substar(iciarse e l presente procedimiento. 
. .-- . . 
\r 

1 _, . . . ,.. 

Con lo anterior y habiéndose acreditado la indebida prestación del sérvict0 público d5' 

radiodifusión sin contar con e l-documento habilitante que -lo autorice para ello, se \ ,.,-
puede presumir la lntenclonalidad en la comisión de la conducta, pues existen . . . r . 
elementos suficient~s que desvirtúan la presunción de inocencía que debe regir en 

todo procedimiento sancionadior~( · ,,- / 

"· 1. ' . \ 

Dichos elementos se hacen consistir en la instdlaclón de un Transmitor marca PTEK sin 

1 número de serié y CPU mqrc9 EMf CHINES sin número de serle, los duale's constituyen 

,, una.señal inequívoca d¿ que.quien 1q hizo tenía pleno éonocimiento de que a tra~é\ 

de l<:>s misrrios se estaba en posibilidad de generar trans~siones de radio, sl~ndo que 

ade~ás se programar~n .par7 operar en la frecuencia 104.7 MHz de FM. 

Adicionalmente resulta importante destacar para efectbs de( nuestro análisis, que 
\ 1 ';r 

dichos aparatos en su conjur:to no tie7en una función distinta. ·· ·· 
1 

.. 

/ 

\ \ I 
./ 
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Por' lo anterior,_ se cdnslde¡a ql!e erl, ef pré;enta e.as.~ quedci acreditado el carócter 

r intencional de la conatÍcta aquí sancionada. J . \ 
I . - . 

\ 
' . ...,/ . 

i 
L~ obtenf ión de un -~ucro o explotación comercial d~la frecuencia. . 

i · -- · l 

\ fü) 

·,. Del analisls de las constancias que obran en el expediente r(spect(vo, no se desprenae 

la existencia de una explotación comerc ial ''de la frecuencla q ue 7e detec1ó en 

operaciJn. yb --que no se) cuentd <;9n elementos de convicción 9ue evidencien ~u~ 
JESUS OROZCO SOTO percibi'era ingresos por la prestación del s~rvicio de r9diodifusión. 

lv) '.Afe6tació~ Q un sistema,de radiodifusión autorizado. \ ' ' ( ' 

\ ;\ \ /\ 
l \ ' \ 

En el presente caso y derivado de la consulta que la 6utoridad administrativa rect[izó a l , 

Regi~tro Público de Conce~f.ones d~ este (1nstitut0, se óc;lvierte la existencia 'de sistema:
1 

de radlod~usión legalment~ \ristalados ~n el 'Estado de Tamaulipos, sin embargo dek · 
.... ,.,- . V , 

· -qn<=!!i_sis de las constanc!Ps e*istentes en e l expediente administrativo en qu~ se actúa 

no se desprende que cor-i -motivo de. la prestación del servicio d~_rodiodifusión a través 

1del uso de la frecuencia l 04.7 MHz. el C. JESUS ORozéo SOTO afectara el 
,.-. 

·. funcionamiento, de dichos sistemas de radiodifusipn, 

considera actualizado en el' p resente caso. 

por lo que tol ~lemento no se 

I ·\ \ 

Al~ora b ien/ una vez analizados los elementos qu~ integrari el concepto de gravedad 

si/ considera que la conducta que J pretende ·sancionar es MEDIANAMEí\lTE GRAYE / 

de conformid<tld con lo sigJ~nte: , : / ,.,, · • · · \ 
· / ¡ i . · _.,. ¡ ., .. '' 

la p res;ación\ del servicio de radiodifusión sin contar con la concesión 
/. .-.. - I 
' ¡ ' J ' .· 

1-c-t,....,.,;ir., :•rc," 1•"'"'t·o un perjuic io en virtud de que déjó de ~rcibir ingresos por 
' ' ' ' ' 

~,...,,~~~+,, ... ,...,...'pago de der~c~os p~r el __ Qtorgamlento de una concesión y por e.l 
/ 1 / _, 

,,,,..,,,..1,... concesionada. ,,..,- / -
......_ 

J ( 

' ·- \ 
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✓ Q~edó acreditado el 9arácter intencional de la conducta en razón/ ?e que la , 

instalación de los equipos detectados necesariamente implic6 el conocimiento 
' / 

de su fin.por P.<;;'rte de quien'tos instala. 

--- ✓ No se acredita la obtención de un lucro o la explotación comercial de la 
' ) \ 

frepue9cia 'de radlodifusi9n. _ ; _ 

✓ N¿ se de{ectó laJafectaclón d sistemas de !rlecomunicacibnes o radiodifusión 

"- '\ lel_3)aimenfe instalados. 
/ . ~ / 

. .·· 1 " ¡ ' 
En efecto, del análisis de los elementos antes referidos se desprende que la conducta 

del Infractor r~\1is1e ~diana grav~g.qg en virtud de ~ye lq prestación de serviclos de / 
. / \ . ' ' ' . · i • 

radiodifusión solo es posible a traVé.$ del otorgamlentol a~ una cohceslón. En.tal sentido. 

\ el Estado f'Aexicano ha tenido ? bien,_~ncbmendar al ·Instituto regulor- que la prestadqn 

\ 

de dichos s~rvicios por parte de l0s particulares; somo es el caso de __ JESUS OROZCO ¡ 
: ( ; -

SOTO,, sea llevada a cabo bajo ~ondiciones dEj) igualdad y con e!Vdebi~o cumplimiento 
1 1 ... /; 

de los requisitos que al efecto establezca la ley, no siendo dable ni p~rmisible que lo;; "'-

particulares' de m9nera a'rbitraria e ilegal presten los mismos en perjuicio de quienes 

observan la legislaclón en la materia; de ahí que la predtadión de ~erviciós de forma \ 

indiscrimina~a y ~n 
1 

confravenci6n de la normativa re0ist~ la gravedad antes 

apuntada. 
/ 

/ \ 

11. , C9pacidad económic6 del lnfr9ctor. , / 
." ( ) ( I 

. \ . \ , . 

/ D; cdnformidad c~n lo diipuest~ por el artículo 22 de la CPEUM todo peha que se 

imponga d9be ser ~roporcionai-al delltd que se
0

.s9ncione /01 ~ri jurídico afectado~3 

1 , I 
! 

Al respecto, la interpretación de la SCJN qel artículo 22 constitucional Indica que los i 

leyes punitivas deben hacer posiple a l juzgad6'r. en cierto gra<¡Jo, la justific6ción de la 

cuantía de las penas que en lqs casos concretos deben dplicars~. 
/ 

/ 
,,,--

3 Articulo 22. chuedon prohibidos 1"aJ penas dé muerte, de m~tíloclón. de infamia, lo marca, tos azotes, los pal6s. el 
tormento de cualquier especie, lo multa excesiva, la confiscqc,ión de planes y cualesquiera otras penhs inusitadas y 
tmsc~denfoles. Toda pena deQéró ser proporcional al delito que se sancione y al bien jurícico afectad<\>.( ... ) ' 

\ ( . 

·- j ¿_~ 
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C~~o ya ;ue s~,ñalado e~-apartados precede()tes de 16 presente, resolución, a JE~ÜS 

OROZCO sq10 no ~e le determinaron __ '.ngresqs acumulables para los efectos del 

lmpuest~ Sobre la [lenta ~ue 7rm'.1jeran establecer su copac~dad <;_conómico: 

Siendo)mportante destac~ 6ue para que esta Autoridad e;tuvierd,en posibilidad de 

t~-mar-~n cGenta de manera exacta e ineq:í~oca la capcicldad económica real del 
1 ... - . 

infractor. debía se} éste quien exhibiera dentro del procedimiento que se resuelv~ las 

druebas neétsarias pa1ra e llo, ptes el hecho de que esta I Aut;~dad infierci, su 
. .. ' \. . -- \ ' 

capacidad econórhlca con'base en presunciones, o determine el monto d~ la sanción 

a tr=npo~er ;in poder estabiecer la capag,dad ecoromi9a de JESU~ OROZ~P sqro 
-~ \ ' . . ' 

deviene de la omisión del propio infractor ~e aportar los comprobantes fiscales que 

;/ demostraran sus ingresos acumulables durante el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis. 
-- 1 1 .· ' . . : . . . 

. 1 ¡ . 
\ \ 1 • •• / • 

En tal virtl!ld, no existen elementos objetivos que permit\'n a 'esta autoridad deté,rminar 
. \ - . 

la capacidad económica del infractor, sin embargo. dicha circunstancia es atribuit>le 
1 _ ,.,.,a éste último ~abida cú'enta de que esta autoridad.le dio la oportunidad de que ~e 

. . ~ 

proiiluncíarci--a l respecto, así corno para que proporcionara la documentadión fiscal 
'--· 

corresponc~J_~nte, sin que lo hubiere realizado. como tampoco reportó 'ol e fecto ingresos 

,, acumulables ante la butoridad fiscal. l , - -- I 

/ \ . . \ -...__ 
D¡'cho ·vtiterio ha sido sostenido por e l Juzgado¡ Segundo de Distrito en materia 

. ! , \ ,-. \ \ 
,_ - admínistrativa\especialízado en competencia rconómica, telecomunioacion(s y 

radiodifusión al resolver los juicios de amparo 1637 /2015 y 4/2016,\promovidp~ en contra 
···- ~ . . . 

de resoluciones similares emitidas por este órgano colegiado. 
-. .-;::/.;,::.·.,.· .. -.. \ / \ / . - , 

_/ En efe~fb?~n la sentencia emitlda enl los aGtos del amparo 1637/2015 radicado en el 

? / L Juzgado s:&~N9.o de Distrito en materld administra.tiva esp~~iaÍizado\ en competencla 

w"~.$9.r.ómica, ti(i~om~nicacioaes y radiodifusión( señaló en l~s partes qu~ interesa lo 

~ig0l~flte: . ;fo),jp):. ¡. 1 \ . ,, ----
1

' ,, / \ 

;¡ ; \}>·.:: . - /~'i(I(f.:T~- / ' -- J 
/)f_ij o.tfó;i./ :ispecto, la parte qúejosa también argumenta una indelplpa 

,Pqd~'gJ~f\'?clón y motiva9ión, sobre ~a base de que,,-la sanción que se le 

¿J },~> · Página5; de~ 1 ' \ , · 
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impuso· no se er{cuentra,justifícada, ya que desde su punto de vista, al no 
hqb~r existíqo en el expediente d e origen evidencia respecto de su 
capacidad económica, al momento de deter(flinar el quantum ~e la misma, 1 · 

I 
la gutorldad re~ponsab/e deqíó analizar fa conducta despfegdpa ·en t;érminos 
de lo que señala el artículo ;JO/ de la ley de referencia, y que ál no haberlo
hecho de eso manera, su decisión se encuentra basada en argumentaciones \ 
sin sustento y sin ponsíderar q4~ no cuenta con una c:;_apacid,ad económica 
s'olvente, de ahí que fa t~sofudíón impt1gnada resulte inconstitl.Jcion<S(f. · 

Al respecto, este órgano jurisdiccioQal estima que dicho planteamiento./ 
( también resulta Infundado, ya que basto 't:.,na siff1Ply lectura a,fa resolución 

impugnada para advertir, que contrariamente \ a 'lo que señala la parte · 
quejosa, 1b determinación · de la autoridad responsable d e imp onerle una 
sanción .. i se encu6ntra debidamente justificada, ya que no solo éxpresó de 

· mane~o\ fundada y motivadC1.1fo_das 'ªJ consíder:1c ionyf 9ue tom~~~ c uenta 
para imponer tal\ qugntum, sino que ademas reqlizo un. ona/1s1~ de los 

1 elementos que estable~e el artículo 301 -de '
1 

la Ley Federal de' 
Telecomu11lcaciones y Radf6difusión. ·' '· ,,.-

y r / . : . 

A~(ecto de verificar ta/aserto, en principio. conviene señalar que lo parfe 
quefosa'pcírte de la premisa de que la autoridad respónsable no contaba con. 

.··· elementos de los que se evidenciara su situación económica, con los que 
pudiera <;Jetermlnar el monto de la sanclqn lmpuysfa, sin embqrgo,· pierde d~ ' 
vista qué dicha circunstancia fue atribuible a ó/; ya que omitió presentar la 
información y documentación de sus ingresos acumulables del ejercicio dos 
mil catorce que le fue requerida a través del resolutivo cuqrto del acuerdo de 
Inicio de procedimiento df!.·sancl6n ... a efec;to d e que se estuviera fa 
posibilidad de calcular la multo que correspondía en términos de lo 
establecido en el artículo 298 de la Ley Federal de Telecomunicaciones Y- . 

\ Radiodifusión. 
1 

· · ·· 

·, 

\ \ 

No obstante ello, c6nviene puntualizó, que del contenido de la resolución 
impugnada se a<Jvierte due la determinación efectuada pór lo autoridad 

I responsaple si fue aj~stada o derecho, ya que ante la imposíDIIJdad de contar 

j 

\ 

. '- _con la ínforflfacíón solicitada, en estricto ~cat9mlento a lo e&tablecido en la 
ley de re.ferencia, procedió \ hacer Id determinación correspondiente 
conforme b 1o estab/ecígo en! el arlfcu/o 299, pórt:,afo tercero. ((.acción IV.. dJ 
dicho ordenamiento .. · i ;,, / 

\ 

\ 

/ 

\ / 
l ) 

\ . -
Además! .. reafizó un análisis de los,elementos estable,cldos én el artículo 307 
de laiey de referencia, a ~obef>., q.> la gravedad de1q,,infracción (en ·l(J que 
analizó la afectación en la prestación d e urí servicio de interés públlco, fa 
viofacién a una norma de orden público e interés social, los daños o perjuicios 
producidos, así / como el carácter inteneípnal de lo acción) y b) la 
reincidencia, asentando la irpPoslbilldad que fe aslstfa para analfzar la 
capqc?fdad económica del que[qp9. por no hgqerremitído la información que 

i le fue solicitada. ¡ \ r \ 
/ 

\ / 
I 
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/ 

·, 

Así, concluyó que la conducta sancionoda era gravt:t por usar un bien de 
dominio público de la Nación y por prestar un servicio públioQ de radiodifusión 

, _ sin contar con concesión alguna, por lo que atendiendo o fa intención del 
Constituyente al prever un esquema efectivo,_ de sanciones y tomando en 
considei,oción la exposición de motivos df}., la inicíativa! presentada por el 
E/ecuti_vo Federal para f?._ / expeei/ción de la Ley Federal de 
Tete3omµnicaciones y Radiodífysión, asfcomo el dictarpe,n emitfdOljJOr /Gr 
Cámara' revisora en relación cor dicha Iniciativa, .procedió a individualizar el 
monto correspondiente tomanao (f?n 9.onsideraclón el salario r¡iínimo general 1 

\ \ 
diario vigente al momento de que se <tomelió la infracción. ) ~ 

\ . \ , ' ~ 
Le¡ anterior permite evidencia: .que la a1,1tori9t1d tesponsable ademds de 
analizar los elementos establ~p!dos en el yp mencionado¡brtfculo 301, expuso · 
todas las circunstancias fácticas que fa llevaron a determlnaCtgue el gueioso 

· actuó en forma contraria a derecho de tal manera ue el echo de · ue Je 
haya · Impuesto lb sanción. .. e$fablecida p ra la ínfi'ac~lón · cometida. no 
signíficg___ que haya violqdo los derechos _f}mvistos ti el brtícu/o 16 
constttuclonal. como 10 aduce la parfe}u~ticiable, habida cuenta de que nb 
se advierte abuso o ejercicio indebidoí en la facultad discrecional que Je 
otorgc1'/a QOrma para lo lmpÓSiclón de lo sanción. 

'---. . 

/ ) 

:f 
/ 

\ 

\ / 

1, 
\ 

/ 

.Con base,....en lo anterior, esta autorldod considera necesarlo realizar la determinación \. 
~ \ . . ... ' 

presuntiva de la capacidad económiga de Jl;SUS OROZcO· SOTO con bpse en la mejor 
,,. \ --

información ,disponible. \ . 

/ En es~ sentid6~ es Importante considerar que si bie;n no se cueMa con elementos 

objetivos [:>ara determinar la capacidad económica de JESUS OROZCO SOTO, la misma 
.· ' J 

se infiere a partir de\\as 1aracterísticas particulares _9el inmueble de su propiedad, por 

lo que en tal sentid9
1
,se estima que 6úenta con la capacidad económ1 ica para hacer 

I .J . \ ' , 

_,,.,trente a la sanción que en su caso le sea impuesta. 

/ 

,,,.. \ .· 

. Conform~~f.i9;.expuesto -~n\el cuerpo de la presen·te resolución, se advierte que fue 

/>p9.sible identf.rj~br a JESU~ OROZCO SOTO como responsable de lo cc5ndu,cta imputada, 
. ... · ,:.·· · ... . .... . 

. ./ 

\ 

i < ;)ty?J}~~ye se cp.9~i~era qt..ie en el expediente en q4_e se actúa existen medi~s de 

¿,, ~óA9-i~t.ión sU.fi~i~htes que permiten atribuirle tal responsabilidad. \ \ 
· ) .'.f . ;:, •.: ';; / -._ \ 

·:{{{~}~.·~·~·:.:);t ;;: ::~ .... 

I 
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. Ún~- vez analizados los elementos ,pre\{istos e~ la ley de lo materia para indivfclualizar 

una multa, se procede a dé'termínar el monto de lci misr;na en atención a las siguientes 

\ consideraciones: 

\ ' 

El monto de la mdta que en sJ ~aso._se imponga debe tet~·r como finalidaéi' inhibir la 
1 . 

comisión de este tipo de infracciones, siendd ésta una de las razories que motivaroñ,a 

Reformb Constitudonalen la ~ateria. . / ( 
/ ' 

I 

. ~ ) 
\ Al relpecto, resulta importante ty-ner en co-nsideración !º Sf ñ~_lado én la exposición de 

\ 

/ 

motivos de la íniciotiva que dio origen ar dicha;Reforma ~n la/tjue expresamente se 

señaló ló si~~í~nte: . . \ 

) 

/ 

"En consistencia con lbs atribuciones que1se otorgan al jristi~'!to Federo/ de ', 
Telecomunicaciones, se establ~ce_o las bdses a las que deberá ajustmse el 
régimep de concesiones. ias adiciones propuestas tien'=:Q_por objeto as~qurar 
que en el c,torgamiento de concesiori..es se atienda di fin dé garantizar el derecho 
de acce~o a la bandp qr,ichd y ,? los servic!,os públicos de ladiodifúsión y 

Jelefomúnicafiones en condJpiones de · comppte[!cia, !pluralidad, calidad y 
· convergencia, y optimizando el uso del esp€:7ctrb raaloel{#ctrico. 
\ . ' 1 ./ ) ' 
El régimen de concesiones de._be estar b_qsado en una política de cpmpetenJia 

. efec~va qilie P<:t!__mita alcanzar en el mediano plazo una cobertura universal así 
/ como las mejores condiciones posibles de calidad y precio en los productos y 

serJicios. S~ entiende así que la c:ompetenc(l, en el sector constituye un 
instrumento central para as(;)gurar el acceso a las· tecnologías de la información 
y además, en su caso, per~ite al Estado corregir las fallas de mercado. ,1 

En concreto, se propone lo siguiente: / \ ¡ 
\ / ! \, 

¡/ / 
La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones quéseñale como causal 
de revocacic§..n del título de concesión, entre otras, el incumplimi~nto de las 

( rffkbluciones que ~ayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 

pr~cycas monopólicas \ / 1 -..., 

De lo señalado en la transcripción anterior se desprende la intención del Constituyente 

de prever que la tFTR e?tablezca un 9_squema efectivo de sanciones con el fin de que\ 

la regulación que se emita 1en la materia sea efectiva y de esa forma s~ hizo al 
' '\ 1 -

/ 

! 
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\ 

establecer la ley vigente multas que tienen su base de cálculd en los ingre;bs ,,,..· 
', 

acumulables del presunto infractor. ./ I 

/ ¡ ' 
. \ 

1 Al respecto cabe señalar que corno antecedente de lo Reforma aludida, la 

. -·-organización para la Cooper<flc;ón y Desarrollo Eco~ó~ico COCDE") realizó un estudio 

sobre políticas y regulación de telecomunidaciones en México, el c;ual en I~( parte qUe 
( } ' 

· interesa señ9ló lo siguiente: · ¡\ ; / 

( 

I 

¡ 

·"Se debe facultpr a la au;~ridad reguladora fara <:JUe imponga mulfós 
signíficativás que sean lo bastante elevefdas (mucho mád altas que fas actuales) 
para que resulten disuasorios yt garanticen la observanéla de fa regu/oc;ión ' \ 
vigente, . . así c;;omo el cumpli,Yento d e st1s objetivos: Tomb/en debe tenef 
suficientes facultades tyara requerir i?formación a,las_ empresas a fin de cumplir 
9011 sus obfígaciones, así como para sqnci9?ar a aquellas que no resppndan a 

\ los requerimientos razonables. . · \ . . \.. 

,., ¡ / \ 
Una limitación importanfyJ en el usq __ de. concesiones par~ controtdr el 

· compodamienfo es el );po de sanción. En México, Jo LFT ~revé q~e e/. ... 
incumplimiento de /os térmínQ.s de una\concesión podría llevar a la revocación ,.,, 
de fa concesión y al cese de operaciones, Ésta no Bf VJna opqión realista. D,p 
-hecho, sería difícil encontrar un ejemplo de tales sanciones en toda la OCDE. es 
preJiso r€Jf-'(rmar la ley, para permitir !al imposición de formas intermedigs de 
sanción financiera lo suficientemente elevados para q~ sean dísuasi~as. Las 

1 1 

reformas a it1 ley también pocMan permitir fa separación funciono/ y /o estrpcturol 
de un lncJ:.Jmbente con poder de mercado como sanción por el r6:J'ferado 
incumplimiento/ como ha ocurrido en algunos países de la OCDE (p. ej, Estados 

,,Un(dcps, RJino Unido, Suecia, Australia, Nueva Zelanda). La LFT, en fa ach.Ja/idad, 
establece disposiciones paro sancionar a quietirs violen, sus preceptos. Las 
fT)l.Jltqs que pueden imponerse hoy día son rryuy bajas: fl'!.ctúan desde "2 000 a 20 
CXXJ salarios mínlmos·:f11arios para violaciones menores, hasta " JO 000 a 100 000 

( 

,salarios mínimos" por transgresiones ·mayores, como ef íncumplimlentcvde 
/ i;:>pfigaciones,_relativas a la interconexión. Con un salario míromo diario de 59.82 
d~sps en la ciudad dé México, la sanc(ón máxima que podría imponerse sería de 
unói(~W., 000 dólares, .:E\ obvi<;? que las sanciones dében ser proporcionales a ía · 1 

f,(U;;C?/;{;\ . ínfr~6;;~~1 N r . ( . \ ····-> , _1 \ 

·.·: >,i-~§~~J!Jenf e dti~(~q,añteri¿t;-en la r~ferlda R~forma el Co~stituyente co9sideró necesario" 
I ... , ....... :............. , ., .. .... · .. -:,,. 

que 1.a ley de -1a materia estableciera un esquema efEpctivq de sanciones, no sólo'en, 

cuanfoig}~S.~~~Jff'sos para su imrposjción, sino timbién e~ relación con lo~_~montosde 

\ 
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( \ 
las mismas, al considerar que las existentes no eran suficientes 

\ conductas infradoras y garantizar la observan<l;ia de la L.FTR. 
para disuadir _las --. 

' J . 
l : \ • •• • . 

E~ ese senti~o. la exposición d~/motivos de fa iniciativa presentada por el Ejecutivo 

Federal para la expedición de la LFTR, en relac¡qn con el esquema de sanciones señaló 

fo sigui~nte: "-

. < El artículo 2~_ constitucíodal ·recién reformado en materia 
1 

/{:Je 

telecomunicaciones y radiodifusión, prevé que la ley estab1écerá un esquema í 

efectivo de sanciones que señale como causal-de revocación del Título de 

; \ 

! ' \ 
concesión, entre otras, el incumplimiento de fas" re~olucionEfS quE:. .- hayan 
qlf1,dado 'hrmes en cc¡sos de conquctas vir19ufadas con pr6ctícas monÓpólicas. 
Pbra c umplir, este mandato constitucion!:!I, la iniciativa¡ que se presentó a esta 
soberanía, propone un . esquema de sanciones basados en porcentajes d$ 

! / ' : ~ , ... . . . 
1 Ingresos de fos infractores a fin de homologarlo con el esquema de sarycJon<::,s 
est,abfecido en fa Ley Federal de Competencia Económica. 

/ · ,1 I . \ ' 
Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de manera equitativo, 

....... -- , 
ya que la sanción que se llegue a ímpqner, incluso la máxima, será proporclonáT 
a ,1os Ingresos del infróctor, lo que evita que llegue a ser ruinosa. En un esquema 
de-~anctones basódos en salarios mínim"os, se corre el riesgo que.al momento qe 
¡mponer fa sanción, éstdlfegue a ~er de tal magnitud que pueda e~cederinc/uso, 
los ingresos del infractor. 1 

) .- / 
. Las san&ohes por porcentajes de ingresos evitan fa posibiliddd de excesos en el 
cálculo d el monto de la sa()c{ón y al mísrr¡b tiempo cumplen su función de ser 
ejemplares! a fin dé inhibir la comisión de nuevos infraccioríes. ' 
Para establecer este tipo de sancldhes, es menester contar con· ,a información 
de los ingresos del infróctor, et por' e\to que se establece la facultad de, requf::rir 

1 7 
al infractor de tal Información con apercibimiénto que de no próporciona,/o se 

/ 
1 

I 
I 

/ optará por un esquema r;:te salarios ,nínimos, el cual tambié,í'~e contemplp. --
I . I \ . 

· B esquemd de sa/Jrids mínimos solb a~llcará en el caso que no se cuente con fa 
· información dé los ingresos del infractor. 

J \ 

/ 

/ , I l . . . 
En el título correspondiente a sanciones, se c/asifiean las conductas Infractoras 

.,.- , 

ep cinco rubros, las cuales van · desde las lev_(jjs a fas graves, estaq¡eciendo 
.e:9rrelatlvamente las sancibnes que van d e las más bajos a tds más aftas. Er., 
Ópartado por separado, ~? clasifican las conductas que ameritan la revocación 
dé la concesión. " i - \_ / \ f 

(trifasis añ6dido) 
1 

/ , 

I 
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1 / 

.Asi_q1i:smo,\ el Dictamen emitido p __ -or la Cámcü'a revisora 011 relación 90n la citada 
/.______ . ¡- T/ \! / 

Iniciativa señaló lo siguiente: 
\ -._ ' ; 

! ' \_ :, i / 
"De acuerdo con el mandato con~titucional, · Va ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un, ~lstema de sdncionÉís basado. en! 

"---- porcentajes de lngreSO$f como 9ª sidó ~puntado. En_ la Minuta se reco,nbce que 
existen conductas que deben ser sanqiónadas de rlianera diferenciada a fin de 
qJe la sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo /lempo , __ _ 
di~uadt al Infractor, pq,r elfo, se establecieron para algunos casos sanciones 
basadas en Íalarios mínimos y para otros sanciones con base en los ingresos que 
se obtuvieron adi~ionalmente, · por causd de fa. comisión de -.la infracción e 

. / 

incluso, en álgu[Jos casos se prevé la posibilidqd del apercítzimiento. Con 
resp_f!cto a los porcentajes de sanción, en la Iniciativa se establece un sistema _ 
gr'aduafc:catalogando-aquellas conductas que se bonsideraron menos- gravés 

con san~ionef (7JUV leves y así suce~ivamrmte h~~ta las d~nductas infr<;c:~ras que 
se conskderaron muy graves que incluso podflan ameritar la revocac,on de la 
concesión. " \ \ 

1 (É(1fasis añadido) / / ! ' 

\ 

I 
\ 

__ / / i ',_ í 

\ 

pe lo S$ñalado en los procesos !égisla\ivos transcritos se advierten las premisas que tomó 

en consideración el legislador al emitir las disposiciones que regulan la imposición de 

sanciones en la materia, entre las que·déstacan las siguientes: 

\ 
• 

! 
Establecer un esquema efectivo de sanciones. ) 

• Que las sanciones óumplan con la función de inhibir la corilisión de infraccion~s. 
/ ' 

• Que s~an ejemplares. 
"-,. 

j 

• Que atiendan primordialmente al irngreso del infractor. 

• La propia ~FTR contengaluna graduació~ de las conductas. 

las multas sean" mayoresª las que est6bleCía lóleglslación anterior, la dual 
1 ' 1 - / \ 

con losJines preténdidos. _ 1 / 
1 ,,_ \ 

de salarios mínímos se estableció para el caso,de no q-ontar con la 
1 

ge los ingresos del infractor. 

I 
J 

( 
\ 

/ / 
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\ .· ·Así, al no ~ontar con la información fis<tal del infractor se debe aplicar el es~uema , 

\ / 

basado en· salarios mínimos, el cual permite a la autoridad sancionadora determinar el 
/ ,,_\ ;' '---:. \ ',, -

•. monto de la multa atendiendo a los elementos estqblecidos en la propia LFTR. • ¡ 
, / \ / 

1 / 1 
Así es, coi:no \fu~· analizado en páginas precedentes, la conduéta sancionada se 

consider? com¿ MEDIANAMENTE GRAVE, yyí que se aqreditó la _erestación deÍ servi~io 

de telecomunicaciones sin contar con concesión alguna y que_existt? intenciol)alidad. 

Máxi_me si se consid~ra que el propio legislador clasificó dicha conducta como g~ave 

de17;ro ~-?I catálogo de c~nductas sancionables por la LFTR. / - __,, 

) -, - \ "' 
En ese orde~ de ideas y é'n virtud de qu~ de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

299 de la LFT~ la sanción que en sufaso se imponga d~be,ser en salarios mínimos, debe 

tenerse en cuenta que en términos1 del Primero y Segundo 1Transitorios del "DECRETO por 
- \ \ i .. ··· 

el que se declaran reformadas y adícionadas div,ersas disposíciones de la Constitución 

Política \:1e los Estbdos Unidos Mexican'~s en r:-ibteria de desindexación del salario 
1 --- ' 1 

mínimo" publicado en el DOF el veintisiete de enero d~ dos mil dieciséis, el v9lor 9el 

salario mínimo general diario vigente, utilizado enfre otras aplicaciónes para calcular el 
1 

\ pago de multas cambió por el de Unidad de Medida y Actualización, y en tal sentido y 
' ' , ! ¡ 

considerando que en el asunto que se resuelve la conducta se dete~tó con 

posterioridad a la publicación de dl~ho decreto, se procederá a hacer e·¡ c61culo 

--, respectivo conforme a este último valor. / 
'\ 

. ---- ' V '-
En tal sentido; esta autoridad debe tomar en consideración el momento en quf:t se ¡ 

···· concretó fo conducta que se pretende sancionar para determinar la Unidad de 
, \ 

Medida y Actualización (4MA), quy s1. utiliz~á para ~-1 cálculo y determi9,a9ión de la 

misma. \ ( · \ . 

\ ·· · Sentado lo anterior, de co!)_formidad con el último párraf9 del artículo 299 de la LFTR, 
\ \ l ./ ---

esta autoridad debé cor;isiderar el UMA díario del día en que se realice lq_,,conducta o 

/ sé· aétua_!!s:;e el supuesto, que enll~ especie es el año dos•mll diecisiete, correspondiendo, 

'~ 

,-,:_----
\ ,. .' / ,;_1'-

/ Pág¡n6 58 de 65 
/ 

/ e / 
/ 

\l 
\ / / \ 

/~ 

/ 

/ 

( 

, ! 

/ 

/ 



I 

'I ) 1 

\ 

/ ift' ; 

\ 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
· 1 fELECOM~~ICACIONES 

- I . 
\ para dicho año una UMArdiaria que ascendió a la cantidad de $75.49 (Set'(nta y cinco 

~ 1 ' ~ ' 

pesos 49/1 00 M .N.). " ··• \ / 
't 

- . ~~r lo anterior, esta aut¿ridad tomando en ~µenta los elementos que fueron analizados 

con motivo de la comisión de la conduct°" por parte de la infractorp cons1stent~ en 

prestar un servjclo de radiodifusión sin c6nt9r·con la respectiva c0ncesión y atendiendo 

a lbs motivos y fundamentos q~;· han quedSdo expuesios a lo largo de la presente 
' \ 

, reÍolución, considerando qur el monto de la multa debe. ser suficiente para corregir su 

comisión y para inhibirla en lo futuro, procede a ir:(lponer a JESUS OROZCO SOTO una 

/ ! mult6 equivalenfu a - n~;~d:S _de Medida y Actualización que asciende . a )a 
../ ' .. 

, cantidad d 
,_ I ', 1 " -✓ • 

\· Cabe ~eñ~:r ~ue' si bien ~s c ie~o que la ley della mtjterla prevé una sanción aplicable 
1 ' 

para este tip&ae conductas de ~asta ochentp y dos millones de veces el s~lario mínf~o 
~-~ j • J • 

(aclual~ente UMA) y no obstante que la conducta sancidn~da s~ considera como 

MEDIANAMENTE GRAVE esta autoridad c onsidera justa y equitativa \Jo multa impuesta 

ciEIIII UMA en atenc ión a las consideracSiohes que han quedado expuestas en párrafos 

preceden+es. · . . ····· / . \. . 

\ 
\ 

En relación con lo anterior, es de resq!tar que esta aytoridad goza de a rbitrio pa,ra fijar , 

el fnonto de la multa, atendiendo 9) lo establecido en los artículos ?99, párrafo ter?ero. 

fracción IV, y 30 l de la LFTR. ""- -·· . 
' -· Ir \ 

' . / / 

( 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia emitida por el. Poder Judicial dé la 

,y 'f/!:i=¿derttgi?n de r~bro y te~o,siguiente¡; ; Z ·· ,' / 
1 

/ 

"- ,>;;V!,, i ! 
') / ) ,, ) / ' ) 

"MÚ(TÁS, INDIVIDUALIZA~IÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto legal en que1 
sEf~stg~l~tc°' unci multa señale un míni~ o 'Aun máximo de la sanción, para que 

• 1 dentrq;)g~;~.sos parár?etros el pplicador la gradúe atendiendo a la gravedad/de ,, -~ 
\ ✓la infrci§{;;i§h, la capacidad econó'micd del ili_fractor, la reincidencia o cualquier 
',{c'qtro eiiro~hfo del que puede inferirse lo lev~od o la gravedad del hecho 

< q)8f.F.?C.t9ff..~ifriqur sea necesario q we en el tex~o mismo de la ley se aluda a tales 
¡ li1j~p~~9t§~'. pues precisamente a l concederse ese margen de acción, el 

\ .--· ' ' ' " ·:-',J •:·.;.:: '/ 

J J --} Página-59 de 65 / \ 
1 

<\ :=J,: _,h::-:i:;:/ '' --· r> ) 
\ 

\. 

Í 

l 
.1--



1 . 

\ 

/ 

/ 

/ 
( /' . 

J 
l 

legislador está permitiendo el uso del arbitrio índívi9uali1ador, que para no ser \ 
arbitrario debe regirse por factores 9-ue permitan gráduar el monto de la mur-ta, 
y que serán los que rodean tonto d.(jnfr'act,or como al hecho sancionable. 

• / 1 / 

. ( 
; (Época: Novena Époc.su, Registro: 186216, Instancia: Tribunales C\olegiados de 
: Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia,'- Fu~nt~, Semangrío Judicial de la 
_ Federación y su Gacetó, Tomo X\{t Agosto de 2002, Matería(s): Común, tesis: 

¡ Vl.3o.A¡ J/20, Página: 1H2)" . . ¡· 
\ - , 1 • 

, . " . 1 . / . 
No 9;s óbice cohsiderar que lo anterior, induso guardarroporcióh con los artículos 299, 

\ . . . · . ' 
fracción JV y 301 de lp-LFTR ya que se advierte claramente que la multa lmpu~ta, 

. . . ·- . I ' . J "' ' 

obedece a los parámetros allí establecidos, tomando· en cuenta que con su actuar, 
. : . \. t /-

(JEsys OROZCO SOTO desplegó una conducta que es contraria a lo . dispuesto por el 

artículo 66, en relación c9n el artículo 75, de la LFTR y hace procedente la imp?sidón 

de la sanción antes inendonadd: \ 1 ', \ \ 

./ \ ! 
\ 

"-A~lmisrho, resulta importantEy mencionar que para ind iyidualizar dicha mu'!_t.o -esta 

autoridad tomó en cue~ta el criterio emitido /por el Plenó.de la Suprema' Corte de_ 
/ ~ i 

Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/95, que sustentó en la Novena 

Época y que aparece púb116~da en e r° S~manario 'Judicial de IQ Federación y s~ 

Gaceta/ Tomo 11, julio de tnil novec\entos noventa y c inco, pógina ~inco, la cua'1 

e¡tablece que la multa que en su , caso _ se deteniíine de~e sErr acorde con la 

\ capacidad ecbnómica del infractor a efecto dé que la misma no se ccrsidere excesiva ¡ 

o desproporcionada. ! 
I 

, / 

Dicha Jurisprudencia es del tenor literal siguiente : 
"' 1 ¡' . / ' 

"MULTA EXCESIVA CONCEPTO DE. De la ~9epción 9ffmatical del VOCf!?lo 
·excesivo', así comci. 5{_e las interpretaciones dadas por la doctrina y por lo 
Supremo Corte de Jústicía de la Nación, para definir el concepto de multa -, ,; 

\ excesiva, c011tenido en el artículo 22 constitucional, se pueden obtener los \ 
" siguientes elem~ntos: a> Una mu1tb es 'excesiv6 }cuando es 

desproporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación 
a la gravedad del llfcito:' b) Cuando:se prbpasa, va mq~ adelante pe lo 
lícito y lo razonable; y e) Una multa puede ser excesiva para unos. 
moderadapara otros y leve p~a muc~d>s. Por Is¿ tanto, para que una multa 

r--.. 

\ 
·-... 

Í / ' \ 
,.__, ~ .. 

/ 
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{ no sea contrari~ al Texto cbnstitucional debe estableRersé en lo ley quélb "-
1 

I 
/ 

autoridad facuftada para imponerla, tenga posibilidad, en\ cada caso, de 
determinar sµ monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la 
In cción, la ca acídad económica del infractor. la reincidencia, en su 
e · so, de éste en la comisión del hecho q ue la motívgL o cualquier otro 
ele/nento del que gueda Inferirse la .. gravedad o levedad del hecho 

. . . . . . . . . . . . . . 1 . . 

infrqcto,r, Pªfª qsí\ determinar índividualizadamente la multa que 
corresponda." ./ 

. ·· i ' \ 

En otro orden de··¡dé.as, esta autoriqad advierte que en el presente cóso se actualiza la 
1 ' . \ 

hipótesis prevista en el artículo 305 de; la LAR to<;ta vez que quedó acreditado que al ·. / 
,: \ , 

memento ,de 'la visita JESUS OROZCO SOTO se encontrába prestando servicios de ·• 
/ .· . .. . . / 

radiodifusión, sin ~ontar con la concesión a que se ref.jere el artículo 66 de la LFTR y que. 
. ' . 

en cqnsecuencia invadía una yía general de comLinicac¡ón que en la especie es el 
\ , : .· 

espectro radioelectrlco. \ 1 
· .. ... • . 

/ ' ; I ·- ( / 

\ 

En. ef§cto, e l artí~ulo 305 de la LAR, ªf pres9,mente señala~, 
. \ 

/ 

l 

"Artfcu{<?. 305. Las personas que presten seNicios de telecomunfc aclones o de 
radiodífus~órl. sin contar, con la concesión o autorización, o que por cualquier 

' otro medio invadan 1u obstruyan las vías generales de comuniccicióh, 
/ · · perderón erlbeneficio de id Nación los bienes, Instalaciones y equipos 

" ' . . .: J 
· empleados en la comisión de dichas infr~cckf1es.::_ 

(Énfasis añadido) 

EnJ tal virtud, ·procede d~clarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, . ✓ 

instalaclofÍes y equipos eq,pleados en la comisión ciJ dicha infrdcción, propiedad de 

gf~V,§.pROZCO Sf)TO/consistentes en: , '-· f - - - · / 
., .. , ,,: (. •i • " 

<:,:: ¡ 

1 0188-17 ; 
~='-- -f---,E=-M- A-'C-'H:=:lc=-:N=Es::--r- +-------+----=-,- - -+-- O:,c:lc.:::8~9--,:.1.:.,7'---I, 

f~sque fu . ldentificados en,el ACTA DE VERl; ICACIÓ~ IFf/ UC/DG-VERllJ/201 7 
t>I<\.. . '.;:. 1 · ..• 

hab1ifüp9 de~iW.!)):LDdo como int~Jventor especiar(depc6sjtario) de los mismos a l C. Raúl 
· .. ,,: ... ;, •. •/,.x:, ;>•···,,:..::.'.!,,.}, i .. l 

LeorlehMµlb@Y,%:r,z.~Juz, por IÓ que.-una vez.que se notifique la presente resolución en el 

I 

,1, ij ')P'f íJ.J{{¡/ ,,.- \ "- // 
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\ , / 
\ / 

' \ ¡ . \ . \ / .-• 
domicilio preeisado en ~I p~oem'io de la prE:is.e.nte RErsolución, se deberá solicitar a l 1 

. ' , ; . "' 
interventor especial (depositario) que ppnga a disposición de este Instituto los equip:,os 

. . \ 
asegurados, 

\ 

\ \ 
/ 

1 

., / . . . . . . . . . . ·. 

Por todo lo' éxpuesto, en virtud de que quedó plenamente acreditado que JESUS 

ORO~CO SOTO incumplió 
1
conl lo estdblecido en el artícui; 66 en,relación con e l 7;5 del 1 \ . . / . 

la LFTR y que en consecuencia .se actualizó la hipótesis-del artículo 305 del citado 

, ordenamiento, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. \ , , 

' I 

l 
. í 

\ , 

i 

RESUELVE 
. / 

( 

PRIMERO. Conforme'fl lo expuesto en la parte conslderativ~~e la preseflte Resolución, 

quedó acreditado que JESUS OROZCO SOTO, infringió io ~stablecido en e l artículo 66, 
\ : l 

en relación con el articulo \75 de 1d Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
'-. ,., 

al 'zhaberse acredi.tado q_!Je se e'lcoMraba prestando servicios 9e radiodifusión 

ha~iendo uso de la.,f(ec~encia 104.?vMHz sin contar con la concesión, per~íso o 
! ; . / . 

autorización correspondiente, no encontrandqJesponsabilid1d administ'9tlva a lguna 

respecto del MINISTERIO CRISTIANO REY DE REYES, por las razones apuntódas en el 

capítulo correspondiente. ( 
í li ~ , . ·¡ \, \ 

SEGUNDO. De Jonformidad c;~ lo señalado en los Considerand~ TERCERO, CUARTO, 
/ \ · ' / f / . · " 

QUINTQ, SEXTO, StPTIMO y OCTAVQ de la presente Resolución y con-fundamento en los · 
• • • • ' ✓/ \ -

artículo 298 inciso E) fracción I en relación con el 299 y 301 de la ½ey Federal de 

Telecomunicaciohes y Radiodifu~ión, se impone a JESUS OROZCO SOTO. una multa 

j / -· ' . eq!:,livalente a -vnldades de Meqlda y Actualización que asciende :a la cantidad de'-
' 

por incumplir \ 

lo dispuesto en e l ar.tlculo 66, en relación con el drtículo 75 de la L~y Federal dEÍ- \, 

( 

J 

felecomunicaciones ~-R.adíodifusión, en virtud de que resultó ser administrativamente / 

responsable de la pr~s,taclón de , servicios; de radio~lfuslón haclend0 - uso. de la 

frecuencia 104.7 MHz. sin "--contar con I la concesión, permiso ~ autGirización ,, 

correspondiente. 

/ 

I 
/ 

I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

cub~¡'f 
) 

ante la AaJminlstración Local dé-TERCERO. JESUS QROZCO SOTO, deberá 

Recaudación del Servicio de AdminJ§tración Tributaria que por razón de su domicilio 

fiscal 1é'.corresponda, la multa impuesta dentro del plcho de treima
1 
días ~ig~ientes a 

. J ) 

/aquél en que haya surtido efe-9tos lo notificación de la/presente Resolución, en términos 

del artículo 65 del Código Fiscal de ld'Federaclón. ( 

\ 
CUARTO. Gírese oficio a la aut6ridad exactora, a fin de que si -la multa n¿ es cubierta 

·dentro del término de ley. :0-rt fü~damento en el 6rtículo 145 del . Código Fiscal de la 

Federación, proceda a ha~er efect~yo el cobro de ~a misma. ' ·· / \ 

./ 

/ 
QUINTO. De conformidad con lo señal~do en los Considerandos TE?rcero. Cuarto. Quinto ·" 

y Sexto de la presente Resolución, JESUS OROZCO SOTO, \se e~9~ht;;ba prestanJlo 

serv161ps, de radiodifUSÍón ~aclendo uso de la frecuenci9 l 04. 7 MHz sin contar con la .,,, l 

conCG:1Sión corresp~íi!.diente, en consecuencia, con fundamento en el artíc.iwo 305 de la 

Ley Federal de Te lecomunicaciones_y Rac::liodifusión, se declara la pérdida en-beneficio 

de la Nación -~Á los equipos emple~dos·en la 'comlst<;>n de dicha infracción consist;ntes 
1 l ~ ; 

en: · \ i 
j \ 

~- '-

. . ~ --· J f _¡ . / 
1) Un transmisor marca PTEK, sin modelo y sin número de serie, y 
¡ . 

· ii) un CPU. marca E machines, sin modelo y sin número de serie . 

. ' ' 

. , ... / . \ 

•' . . \ ! 

Mismos gue ~ueron de.bladmente identificados en el .ACTA D~ VERIFICACIÓN IFT /UC/DG-

VER/14612017. \ \ < l "'- ) 
I 

/ / ) 
. ' ,' ) , ¡ . .. ( 

<'.!.•.\:;/'. , SExro:··s.e instruye a la Unidad de CumR)limiento, para que a través de la' Dirección , ' \ \ 1 
'.i{>. Geíilero l a~\~y~}ificacJ9n·, hagadel·conocimlento del lnteNentor especial (depositario) 

f?n:.t i/{{{it i/!q revoco;Ii6I;~~ su nombramiento v ~n consecuencia POI\\QO b d isbosición los bienes . 

;~: '. ii{:fffü]~,;pason a~'<+~: deJa Natión, p{evía verlfí~ación de que los selbs de bs~Juram~~nto~ 

§\'.? · ''1B.;~;9p,;~0º vi < ';, s y preyiamente al inventario 1pormenoriz0do de los citados b iene~. 
·,-..:-.';i: ·:;:,,·,·,;:,;,,:;:;:•· \ / 

~~ \ ~ 

1 l 

/ 
1 
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1 

SÉPTIMO. Con funddmentó en el artículo 35, fracción I de la Ley Federal d~ 

Procedimiento Aqmi~istratiJo, se oréfen_a que la P{~sent~,Resoluciqr:i se notifique a JESUS 
• 1 • ./ • •• 

ORÓZCO SOTO y al MINISTERIO CRISTIANO REY QE REYES en el domicilió precisado ªfl el 
' - ,::~ I 

proemio de la presente Resolución. 
.. Y.. ·· .. ' . 

\ 

·. ; \ ' . QCTAVO. En términos del artícul9 3. fracción XIV de la ley Federa/~de Procedími~.nto 

Admi~-i~trativo, se informa a JESUS OR9zco SOTO, qu~ podrá consultar el expediente 

·en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento del este Instituto Federál 

de TelecomunicOciones. con domicilio Epn Avenida lpsurgentes Sur número 838, cuarto 

piso, Colonia Del Valle. Delegació~ Beni;o Juárez, México, Distrito FederaC Código Postal .- . .' 

03JOO, (edificio alterno a ld~~de de este Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes 
1 

<=! jueves las 9:QOO las 18:30 hOras y el viernes de 9:00 a 15:00 horas. · 
~- I 

\ ( . 
NOVENO. En cu91plimiento a 1~ dispuesto en lo,s artícul9s 3, fracción XV y 39\ de la,Ley ,.., 

,-,, Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de JESUS OROZcb 
-~ . . l 

SOTO, que l<ll pres~nte Resolución consti1uye ur-i octo admjnistrativo definitivo y por (o 
: . ) . ! 

. tanto, de confor~ldad con I? qispuesto/en el artículo 28 de la Constitución Polít ic a de 

bs Estados Unidos Mexicanos: prócede int~rponer ante los juzgados de distrito 
• ~ -- 1 1 ......... \ 

especializados en 
1 

,materia de .· com'petencia económica, radiodifusión y 

telecomunicaciones, con ~sidencia eFl el Distrito Federal, y jurisdicción territorial en 

; todci' l6 Repúbi'ica, el juicio de amparo indirecto dentro del p lazo de quince días hó~iles 
."- . / 

contadbs a partir de que surt? . efectos la notifi~ación é!e la p resente ré;olucl&n. en 

términos del artículo 17 a Ley de Amparo, Regldmentarla de los\artículos 1 Ó3 v,./107 de la 
/ : / '/ 

CQAstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. · 
I ~ . 

1 ,, ( .,, 

DrCIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con turidarpento en 

el 9rtículo J 77 fracción XIX de la Le)Federál ctJ Telecomunicacio~~s y Radiodlf~;lón en\ 

relación con el artículo 36 fracción I del llstatuto 6rgánico d~I Instituto Frder.ÓI de 

T elecorriunlcaclones, iri;c~ase la misma en el Re,gistro Público de/~bnceslones, para 

todos l()S ~fectos a que h1;y6 lugar. ,,- ' ·-'\ 

\ 
"'\, \ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL"'DE 
TE~ECOMUNICACJOlil~S 

\ 

i / ) 

OÉCIMP PRIMERO. En su oportunidad archívese el expediente como qs~nto total y 

-definitivamente conclSido,\ ¡ 
1 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcpciones. con fundamento en 

los artículos señplados en los C?nsid,~randos Primero y~,Segundo de · 10 presente 
, I .!_ J ( 

Resolución, 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

\ 

1 
MarloGer 

Comislo ado 
\ ~ ' 

/ 

Ja~;J re lea 
Comlsi<,mado 

J 
\ 

J 

\ 

Comisionada 
I 
1 

Adolfo CUE:lV0~ Teja:-; 
Comisiohad . 

;" 
o Robles Rovalp 

Comisionado 

\ 

I 

1?~r,t;~t~:~~~i;t~,~~~:rpuo~;~l~f:d~~~':;~~~o i:~it~~~~7~~~~~~~:~n~s :~~~l~~~::r~1~:1:~~e;:~~i ;~;~ 
·· 'J?:i~@,:iumunm; Mo.(10¡,(i~~a Estavilo Rores, quien monlfles\a voto ·concu,rente; Mortp Ge~n Fromow i<ongel; Adolfo Cuevas Teja; 

Jov\ér)!)9tez Mojce :yA.rtij¡9. Robles Revelo; con fundamento én los pórrafos vigésimo, tracciones ! y lil; y vigésimo primero, del articulo ?.8 
de iaGi:ii¾t~uclón P9ff1,iééi.de;1os Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomurucociones y Radiodifusión; 
osí como~j)IÓs orliqulps:fif'8 y 12 d~J.Estotuto Orgón!co del Instituto Fedoral de Toleqomunfcacfones, medionte Acuerdo P/IFT/3 l 01 J 8/75, 
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